
SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores descritos en este suplemento han sido inscritos en el Registro 
Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Dichos valores no podrán ser 
ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por la ley de otros 
países. 
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Scotiabank® 
SCOTIABANK INVERLA T, S.A.. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLA T 

Con base en el Programa de Certificados Bursátiles Bancarios de largo plazo, con carácter revolvente. establecido por Scotiabank 
lnverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat ("Scotiabank' o el "Emisor", indistintamente). 
descrito en el Prospecto de dicho Programa, por un monto de hasta $50,000'000,000.00 (cincuenta mil millones de Pesos 00/100 
M.N.) o su equivalente en Dólares o en UD Is, se lleva a cabo la oferta pública de 22,640,740 (veintidós millones seiscientos cuarenta 
mil setecientos cuarenta) Certificados Bursátiles Bancarios con valor nominal de $100 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno, los cuales 
incrementaron a 39,696,111 (treinta y nueve millones seiscientos noventa y seis mil ciento once) Certificados Bursátiles Bancarios 
mediante el ejercicio del derecho de sobreasignación. 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA 
$3,969,611,100.00 (TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.}, 

CONSIDERANDO EL MONTO ASIGNADO EN EL LIBRO PRIMARIO DE $2,264,074,000.00 (DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL} PESOS 00/100, MÁS EL MONTO DE SOBREASIGNACIÓN DE $1,705,537,100.00 

(MIL SETECIENTOS CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) 

Todos los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Suplemento que no sean definidos en forma específica, tendrán el 
significado que se les atribuye en el Prospecto del Programa o en el Título que documenta los Certificados Bursátiles de la presente 
Emisión. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES: 

Denominación del Emisor: Scotiabank lnverlat. S.A .. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Bancarios de largo plazo (los •certificados Bursátiles· o •certificados• o •certificados Bursátiles 
Boncorios"). 
Tlpo de oferta: Oferta pública primaria nacional. 
Denominación: La presente Emisión de Certificados Bursátiles se realizará en Pesos. 
Monto Autorizado del Programa con Carácter Revolvente: Hasta $50,000'000,000.00 (cincuenta mil millones de Pesos 00/100 
M.N.) o en su equivalente en Dólares o en U Dls. 
Vigencia del Programa: 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha del oficio emitido por la CNBV, por el cual se otorgó la inscripción 
preventiva de los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa en el Registro Nacional de Valores (el "RNV"). 
Clave de Pizarra: SCOTIAB 24-3. 
Número de Emisión al amparo del Programa: Quinta emisión. 
Monto de la Oferta: Hasta $2,264,074,000.00 (dos mil doscientos sesenta y cuatro millones setenta y cuatro mil Pesos 00/100 M.N.) 
el cual incrementó en la fecha de cierre de libro de acuerdo con la sección "Monto de Sobreasignación de los Certificados Bursótiles· 
para llegar a $3,969,611,100.00 (tres mil novecientos sesenta y nueve millones seiscientos once mil cien Pesos 00/100 M.N.). 
Número de Certificados Bursátiles: Hasta 39,696,111 (treinta y nueve millones seiscientos noventa y seis mil ciento once) de 
Certificados Bursátiles, considerando 22,640,740.00 (veintidós millones seiscientos cuarenta mil setecientos cuarenta) Certificados 
Bursátiles correspondientes al monto de sobreasignación. 
Monto de Sobreasignaclón de los Certificados Bursátiles: En la fecha de cierre de libro, el Emisor tuvo el derecho de sobreasignar 
$1,705,537,100.00 (mil setecientos cinco millones quinientos treinta y siete mil cien Pesos 00/100 M.N.) con la misma tasa, precio y 
demás características que el resto de los Certificados Bursátiles, para llegar a un monto de los Certificados Bursátiles de 
$3,969,611,100.00 (tres mil novecientos sesenta y nueve millones seiscientos once mil cien Pesos 00/100 M.N.). La forma en que se 
podrá llevar a cabo dicha sobreasignación se describe en la sección "Plan de Distribución" del presente Suplemento. 
Monto de Sobreaslgnaclón de los Certificados Bursátiles en términos porcentuales: 42.96% (cuarenta y dos punto noventa y seis 
por ciento) del monto de la oferta. 
Valor Nominal: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

Precio de Colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. t 
Plazo de Vigencia de la Emisión: 2,548 días, equivalente a aproximadamente 7 (siete) años. 
Fecha de Publlcaci6n del Aviso de Oferta Pública: 10 de septiembre de 2024. 
Fecha de la Oferta: 11 de septiembre de 2024. 
Fecha de Cierre de Ubro: 11 de septiembre de 2024. 
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Flnes Informativos: 11 de septiembre de 2024. 
Fecha de Emisión y Colocacl6n: 13 de septiembre de 2024. 
Fecha de Llquldac:lón: 13 de septiembre de 2024. 
Fecha de Cruce y Registro en la BMV: 13 de septiembre de 2024. 
Fecha de Amortización y Vencimiento: 05 de septiembre de 2031. 

Recursos Netos que Obtendrá el Emisor derivado de la Emisión: El Emisor obtuvo $3,955,196,233.30 (tres mil novecientos cincuenta 
y cinco millones ciento noventa y seis mil doscientos treinta y tres Pesos 30/100 M.N.),considerando el monto de sobreasignacíón) 
Véase ·Gastos Relacionados con la Oferta•. 



Calificación otorgada por Fitch México, SA de C. V.: AAA(mex) . Significa la calificación más alta asignada por la calificadora en su 
escala de calificación nacional para ese pais. Esta calificación se otorga a los emisores u obligaciones con la expectativa de riesgo de 
incumplimiento más baja en relación con todos los otros emisores u obligaciones en el mismo país o con la misma unión monetaria. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de Inversión y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier 
momento, de conformidad con las metodologías de la agenda calificadora. 
Calificación otorgada por S&P Global Ratings SA de C.V.: mxAAA. Significa que la capacidad de pago del emisor para cumplir con 
sus compromisos financieros sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de Inversión y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier 
momento, de conformidad con las metodologías de la agenda calificadora. 
Tasa de Interés y Forma de Cálculo de los Intereses: 
De conformidad con lo establecido en la sección denominada 'Periodicidad en el Pago de Intereses•, a partir de la Fecha de la Emisión, 
y en tanto no sean totalmente amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal 
o Valor Nominal Ajustado, igual a la tasa de interés bruto anual, es decir 9.89 % (nueve punto ochenta y nueve por ciento) (la 'Tasa 
de Interés Bruto Anual'), que se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. La Tasa de Interés Bruto Anual tomó como referencia 
la Tasa M Bono2031 del 9.39% (nueve punto treinta y nueve por ciento) más 0.50% (cero punto cincuenta por ciento) en la fecha de 
cierre de libro de los Certificados Bursátiles. 
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago del principal de los Certificados Bursátiles amparados por el Titulo de la 
presente Emisión, se devengarán intereses mora torios sobre el saldo insoluto de los Certificados Bursátiles en circulación a la Tasa de 
Interés Bruto Anual aplicable durante el plazo que dure el incumplimiento. más 2 (dos) puntos porcentuales. Los intereses mora torios 
serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado 
íntegramente cubierta. sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y multiplicado por los días efectivamente 
transcurridos en incumplimiento. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio 
del Representante Común. señalando en la sección ' Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses• más adelante. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán durante la 
vigencia de la Emisión cada 182 (ciento ochenta y dos) días, en aquellos días que se indican conforme al calendario que se indica en 
el Titulo que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento o, si fuera inhábil, en el siguiente Día Hábil. 
Amortización de Principal: El principal de los Certificados Bursátiles será amortizado en una sola exhibición en la Fecha de 
Vencimiento, a su valor nominal o, en su caso. a su Valor Nominal Ajustado, contra la entrega del Titulo. En el caso que la Fecha de 
Vencimiento no sea un Día Hábil, el principal de los Certificados Bursátiles deberá ser liquidado el Día Hábil inmediato siguiente, sin 
que esto sea considerado como un incumplimiento. 
Amortización Anticipada Voluntaria: El Emisor tendrá el derecho de amortizar anticipadamente antes del 05 j unio de 2031 y previo 
a la Fecha de Vencimiento, total o parcialmente los Certificados Bursátiles al Precio de Amortización Anticipada (según se define más 
adelante) más los intereses devengados y no pagados. El Precio de Amortización Anticipada en ningún caso será menor a una 
cantidad igual al 100% (cien por ciento) de la suma de principal insoluta de los Certificados Bursátiles precisamente a la fecha en que 
la ¡1mortiz;ición total anticipada efectivamente tenga lugar. En caso de que el Emisor amortice anticipadamente la totalidad de los 
Certificados Bursátiles conforme a la presente sección, los Tenedores no tendrán derecho a recibir el pago de una prima por 
amortización anticipada. 
En caso de que el Emisor ejerza su derecho de amortizar anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles, el Emisor pagará 
a los Tenedores, atribuible respecto de cada uno de los Certificados Bursátiles, una cantidad igual al monto que resulte mayor de (i) 
el 100% (cien por ciento) del monto de principal insoluto de los Certificados Bursátiles. o (ii) el monto que resulte de calcular el valor 
presente de cada una de las amortizaciones pendientes respecto de los Certificados Bursátiles, de principal y de intereses de 
conformidad con la sección ' Periodicidad en el Pago de Intereses• (excluyendo los intereses devengados y no pagados respecto del 
principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada, que serán pagados por el Emisor en dicha fecha), 
descontados a la Tasa de M Bono más 0.10 (cero punto diez) puntos porcentuales. (a) en el caso de principal, con base en el número 
de dias comprendidos entre la fecha de amortización total anticipada y la Fecha de Vencimiento de los Cert ificados Bursátiles (sobre 
una base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días). y (b) en el caso de intereses. con 
base en el número de días comprendidos entre la fecha de amortización total anticipada y por cada Periodo de Intereses posterior, 
hasta la Fecha de Vencimiento (sobre una base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) 
días) (en conjunto. el monto que resulte del cálculo anterior, el "Precio de Amortización Anticipada"). 
En caso de que el Emisor ejerza su derecho de amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles a partir del OS de junio de 2031, 
se efectuará a valor nominal o, en su caso a Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursát iles, más los intereses ordinarios 
devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. 
La amortización anticipada se llevará a cabo conforme al precio establecido en los párrafos anteriores más los intereses devengados 
y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada y cualesquiera otras sumas adeudadas 
respecto de los Certificados Bursátiles, si las hubiere, siempre y cuando el Emisor dé un aviso por escrito al Representante Común, 
respecto de su decisión de ejercer dicho derecho de amortización anticipada cuando menos con 6 (seis) Días Hábiles de anticipación 
a la fecha de pago en la que el Emisor tenga la intención de amortizar anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles. 
Asimismo, el Representante Común deberá informar con la misma anticipación por escrito (o a través de cualquier otro medio que 
determinen) a la CNBV. a lndeval y a la BMV, a través del SED! (o cualesquier otros medios que ésta determine) el deseo del Emisor 
de ejercer la amortización anticipada voluntaria total de los Certificados Bursátiles conforme a la presente sección. Dichos avisos 
contendrán la fecha en que se hará el pago. el importe a pagar de intereses y principal, así como los demás datos necesarios para el 
cobro de los Certificados Bursátiles. Una vez hecha la notificación a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el Emisor decida 
no ejercer su derecho respecto de la amortización anticipada voluntaria, deberá notificar por escrito al Representante Común con 
por lo menos 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de pago en que pretendía llevar a cabo dicha amortización ant icipada voluntaria, 
lo anterior a efecto de que el Representante Común informe con la misma anticipación y por escrito a lndeval lo conducente. En caso 
de no realizarlo en dicha fecha y decida no ejercer su derecho los gastos generados en los que iílcurra el Representante Común 
=P"to de d;cho ~mmo '"'" ro" w¡¡o al Em;so, J.., 
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Aumento en el Número de Certificados Bursi\tlles emitidos al Amparo de la Emisión: Conforme a los térmínos del Título que 
documenta la presente Emisión, los cuales se describen más adelante en este Suplemento, el Emisor tendrá el derecho de emitir y 
ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales (los •cert ificados Bursátiles Adicíonales') a los Certificados Bursátiles a que 
se refiere el Título que documenta la presente Emisión (los "Certificados Bursátiles Originales•). 
Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor Frente y/o en Beneficio de los Tenedores: En virtud de la presente Emisión de 
Certificados Bursátiles Bancarios, el Emisor tendrá las obligaciones de dar, hacer y no hacer que se describen en el presente 
Suplemento y en el Título. 

Causas de Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles contienen disposiciones relativas a su vencimiento anticipado y a las 
causas que darán lugar al mismo que se describen en presente Suplemento. 

Derechos que Confieren a los Tenedores: Los Certificados Bursátiles confieren a los Tenedores el derecho al cobro de principal e 
intereses adeudados por el Emisor al amparo de cada uno de los Certificados Bursátiles, en los términos y condiciones que se 
establezcan en el Titulo. 
Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía alguna. The Bank of Nova Scotia no 
garantiza en forma alguna los Certificados Bursátiles. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 10 de la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario, los Certificados Bursátiles no se encuentran entre las obligaciones garantizadas por el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario. 
lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados 
Bursátiles se pagarán en la Fecha de Vencimiento y en cada una de las Fechas de Pago de Intereses. o en caso que cualquiera de 
dichas fechas no sea un Día Hábil, en el Día Hábil inmediato siguiente, sin que esto se considere como un incumplimiento, med iante 
t ransferencia electrónica de fondos. a través de lndeval, quien mant iene su domicilio en Paseo de la Reforma No. 25S, Piso 3, Colonia 
Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, México. Tratándose de intereses moratorios, dichos pagos se 
realizarán en las oficinas del Representante Común ubicadas en Plaza Campos Elíseos Uno, Calz. Gral. Mariano Escobedo 595, PB, 
Polanco V Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, CP. 11560, Ciudad de México. 
Mecanismo de Colocación: Los Certificados Bursát iles de la presente Emisión se colocarán a través de un mecanismo de cierre de 
libro. 
Posibles Adquirentes: Personas fisicas o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
Régimen Fiscal: La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la adquisición, propiedad y 
enajenación de instrumentos de deuda, como los Cert ificados Bursátiles, por parte de personas físicas y morales residentes y no 
residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles. (i) 
personas fisicas o morales residentes en México para efectos fiscales, se encuentra sujeta a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás 
aplícables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal vigente, y 
(ii) a personas físicas o morales residentes en el extranjero, a lo previsto por los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente. Los preceptos citados pueden ser sustituidos en el futuro por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE 
MODIFICARSE A LO LARGO DE LA VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. ASIMISMO. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE VARIAR 
DE LAS CARACTERÍSTICAS PERSONALES DEL BENEFICIARIO EFECTIVO DE LOS INTERESES o RENDIMIENTOS. No se asume la 
obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados 
Bursátiles. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales 
resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas específicas 
respecto de su situación particular. 
Domicilio del Emisor: Lorenzo Boturini No. 202, colonia Tránsito. C.P. 06820. Ciudad de México, México. 
Depositarlo: S.D. lndeval Institución para el Depósito de Valores, SA de C.V. 
Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Factores de Riesgo: 
Tanto el Emisor como el Intermediario Colocador son parte del mismo grupo financiero, por lo que pudiera existir un Interés 
particular o adicional en la presente Emisión. 
Cambios contables respecto de las utilidades retenidas. El 21 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la resolución que modifica las disposiciones de cari\cter general aplicables a las Instituciones de Crédito, la cual establece que las 
Instituciones de crédito reconozcan el efecto de los cambios contables que surgen de dicha resolución en utilidades retenidas, sin 
reformular los estados financieros de ejercidos anteriores al 1° de enero de 2022, y que los estados financieros bi\sicos 
consolidados al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2021, no se presenten. Derivado de lo anterior, la Información 
financiera posterior al 1° de enero de 2022 no es comparable y no se muestra de manera comparativa con la información del 
ejercicioconcluldo el 31 de diciembre de 2021, ni con la información financiera correspondiente a ejercicios o trimestres anteriores 
del Emisor. 

Intermediario Colocador 

Scotiabank~ 
Scotla lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C. V. 

Grupo Flnanclero Scotlabank lnverlat 

l os Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte del Programa autorizado por la CNBV y se encuentran 

;o~ri<~ coo el oOmeco 0202-<.18-202'-009-0S '" S RNV y soo •p<os pa,a se, Us<ad~ eo el ;;•ado 'º"°'J_' de O BMV. 
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La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Emisor o 
sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, 

hubiesen sido realizados en contravención de las leyes. 
El Prospecto de Colocación relativo al Programa y este Suplemento, los cuales son complementarios, podrán consultarse en el 

portal de la BMV: www.bmv.com.mx, en el portal de la CNBV: www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Emisor en la siguiente 
dirección www.scotiabank.com.mx 

Prospecto de Colocación y Suplemento se encuentran a disposición de los Tenedores y del público en general con el Intermediario 
Colocador en el siguiente portal: www.scotiabank.com.mx. 

Las inscripciones en el RNV tendrán efectos declarativos y no convalidan los actos jurídicos que sean nulos de conformidad con las 
leyes aplicables, ni implican certificación sobre la bondad de los valores inscritos en el mismo o sobre la solvencia, liquidez o calidad 
crediticia de la emisora. 

En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación corresponden a la 
exclusiva responsabilídad de las personas que la suscriben. y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la CNBV, 
del Intermediario Colocador o la BMV, sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora o la bondad de los valores. 

Ciudad de México, México, a 13 de septiembre de 2024. 
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Autorización CNBV para la inscripción preventiva y oferta 
pública oficio 153/3184/2024 de fecha 21 de febrero de 2024. 

Autorización CNBV para la difusión de los formatos actualizados 
oficio 153/3436/2024 de fecha 5 de julio de 2024. 

Notificación de Número de lnscripciór!3/3749/2024 de fecha 

,o de ~ptiemb<• de 2024. }-



"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este supleme o I fr,rmativo o avisos correspondientes y 
con base en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestr. 1 s ber y entender, la Emisora reúne los 
supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las "Disposiciones de cará er n al aplicables a las emisoras de valores 
y a otros participantes del mercado de valores" publicadas en el Diari Ofi I e la Federación el 19 de marzo de 2003 
y sus respectivas modificaciones". 

Scotiabank lnverlat, S.A., Institución , Grupo Financiero Scotiabank lnverlat 
1 

Javi tonio Serebrisky 
Scotiabank lnverlat, S.A., lnstituci' e Banca tvlúltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat 

Director General Adjunto de Finanzas1 

Scotiabank lnverlat, S.A., In rupo Financiero Scotiabank lnverlat 
Legal2 

Hoja de firma de la Portada del Suplemento Informativo de Certificados Bursátiles de la emisión con clave de pizarra 
"SCOTIAB 24-3". 

1 Con funciones equivalentes a las del Director de Finanzas. 
2 Con funciones equivalentes a las del Director Jurídico. 



"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este suplemento informativo o avisos correspondientes y 
con base en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, la emisora reúne los 
supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores 
y a otros participantes del mercado de valores" publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 
y sus respectivas modificaciones". 

Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank lnverlat 
Apoderado 

Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank lnverlat 
Apoderado 

Hoja de firma de la Portada del Suplemento Informativo de Certificados Bursátiles de la emisión con clave de pizarra 
"SCOTIAB 24-3". 
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de abril de 2022, 28 de julio de 2022, 28 de octubre de 2022, 31 de marzo de 2023 respectivamente, los 
Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al Tercer y Cuarto Reportes Trimestrales 2021 
presentados o la CNBVy Bolsa el 29 de octubre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, respectivamente, los 
cuales pueden ser consultados en la página de internet de lo CNBV en lo dirección www.gob.mx/cnbv, de la 
BfvtVen la dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en lo dirección: www.scotiobonk.com.mx. 

Los anexos forman parte integrante de este Suplemento. 

El presente Suplemento es parte integral del Prospecto del Programa autorizado por la CNBV mediante 
oficio de autorización número 153/3184/2024 de fecha 21 de febrero de 2024, por lo que deberá leerse 
conjuntamente con el referido Prospecto. 

Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra persona, 
ha sido autorizado para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté contenida 
en este Suplemento. Como consecuencia de lo anterior, cualquier Información o declaración que no esté 
contenida en este Suplemento deberá entenderse como no autorizada por Scotiabank lnverlat, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat ni por Scotla lnverlat Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank lnverlat. 

J 
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l. FACTORES DE RIESGO 

Para efectos de la presente Sección se incorpora por referencia la Sección - INFORMACIÓN GENERAL
"Factores de riesgo" del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMV y la 
CNBV, el cual puede ser consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, 
de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx. 

Para mayor información relacionada con los riesgos de la presente Emisión, favor de consultar la sección 
Factores de Riesgo del Prospecto del Programa. 

El Emisor y Seo tia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C. V. Grupo Financiero Scotiabank lnverlat son parte del 
mismo grupo ñnanciero. 

Tanto el Emisor como Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Grupo Financiero Scotiabank lnverlat, son 
parte del mismo grupo financiero, por lo que pudiera existir un interés particular o adicional en la Emisión. 

Los posibles Tenedores deberán evaluar estos hechos con sus propios asesores, tomando en cuenta que, 
en relación con la oferta, dicho Intermediario Colocador o los demás intermediarios colocadores que se 
designen para cualquier Emisión en particular, no asumirán la función de ser agentes ni asesores de los 
Tenedores, ni tendrán para con éstos ninguna responsabilidad derivada del cumplimiento de las 
obliga,;ones del Em;so, bajo los Ce,t;ficados Bu,sát; les Ban,a,;os. 1 
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11. LA OFERTA 

El Emisor suscribe y emite a su cargo, al amparo del Programa de Certificados Bursátiles Bancarios de largo 
plazo autorizado por la CNBV según oficios número 153/3184/2024 de fecha 21 de febrero de 2024 y 
153/3749/2024 de fecha 10 de septiembre de 2024 de Certificados Bursátiles (la "Emisión"), con las 
siguientes características: 

2.1. Características de los Valores 

(a) Tipo de Oferta. 

Oferta pública primaria nacional. 

(b) Denominación. 

La presente Emisión de Certificados Bursátiles se realizará en Pesos. 

(e) Tipo de Valor. 

Certificados Bursátiles Bancarios de largo plazo. 

(d) Clave de Pizarra. 

La clave de pizarra de la presente Emisión será "SCOTIAB 24-3". 

(e) Emisor. 

Scotiabank lnverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat. 

(f) Vigencia del Programa. 

El Programa tendrá una duración de 5 (Cinco) años contados a partir de del oficio emitido por la CNBV por 
el cual se otorgó la inscripción preventiva de los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del 
Programa. 

(g) Monto Autorizado del Programa con Carácter Revolvente. 

Hasta $50,000'000,000.00 (cincuenta mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS o 
Dólares. 

(h) Número de la Emisión. 

Quinta Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa. 

(i) Plazo de Vigencia de la Emisión. 
1 

2,548 (dos mil quinientos cuarenta y ocho) días, equivalente a aproximadamente 7 (siete) años. 

U) Monto de la Oferta. 

$2,264,074,000.00 (dos mil doscientos sesenta y cuatro millones setenta y cuatro mil Pesos 00/100 M.N.), 
el cual incrementó en la fecha de cierre de libro de acuerdo con la sección "fvfonto de Sobreasignación de 
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los Certificados Bursátiles" para llegar a $3,969,611,100.00 (tres mil novecientos sesenta y nueve millones 
seiscientos once mil cien Pesos 00/100 M.N.). 

(k) Monto de Sobreasignación de los Certificados Bursátiles. 

En la fecha de cierre de libro, el Emisor tendrá el derecho mas no la obligación de sobreasignar hasta 
$1,705,537,100.00 (mil setecientos cinco millones quinientos treinta y siete mil cien Pesos 00/100 M.N.) 
con la misma tasa, precio y demás características que el resto de los Certificados Bursátiles. La forma en 
que se podrá llevar a cabo dicha sobreasignación se describe en la sección "Plan de Distribución" del 
presente Suplemento. 

(1) Monto de Sobreasignación de los Certificados Bursátiles en términos porcentuales. 

42.96% (cuarenta y dos punto noventa y seis por ciento) del monto de la oferta. 

(m) Número de Certificados Bursátiles. 

39,696,111 (treinta y nueve millones seiscientos noventa y seis mil ciento once) de Certificados Bursátiles, 
considerando 17,055,371 (diecisiete millones cincuenta y cinco mil trescientos setenta y un) Certificados 
Bursátiles correspondientes al monto de sobreasignación. 

(n) Valor Nominal de los Certificados Bursátiles. 

$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

(o) Acuerdo corporativo que aprueba la Emisión de los Certificados Bursátiles. 

El consejo de administración del Banco, mediante sesión de fecha 27 de octubre de 2023, aprobó el 
establecimiento del Programa, oferta pública y la realización de Emisiones al amparo de dicho Programa, 
con las características que se señalan en el Prospecto. En dicha sesión del consejo se encontró presente 
totalidad de los miembros del consejo de administración y los acuerdos anteriormente señalados se 
adoptaron por unanimidad de votos de los presentes. 

(p) Fuente de los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de los Certificados 
Bursátiles. 

Los recursos con los cuales el Emisor hará frente a las obligaciones de pago de los Certificados Bursátiles 
provienen de las actividades principales de negocio del Emisor. 

(q) Precio de Colocación. 

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

(r) Fecha de Publicación del Aviso de Oferta. 

10 de septiembre de 2024. 

(s) Fecha de la Oferta. 

11 de septiembre de 2024. 
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(t) Fecha de Cierre de Libro. 

11 de septiembre de 2024. 

(u) Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos. 

11 de septiembre de 2024. 

(v) Fecha de Emisión y.Colocación. 

13 de septiembre de 2024. 

(w) Fecha de Liquidación. 

13 de septiembre de 2024. 

(x) Fecha de Cruce y Registro en la BMV. 

13 de septiembre de 2024. 

(y) Fecha de Amortización y Vencimiento. 

05 de septiembre de 2031. 

(z) Amortización de Principal. 

El principal de los Certificados Bursátiles será amortizado en una sola exhibición en la Fecha de Vencimiento, a su valor 
nominal o Valor Nominal Ajustado, contra la entrega del Título. En el caso que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, 
el principal de los Certificados Bursátiles deberá ser liquidado el Día Hábil inmediato siguiente, sin que esto sea considerado 
como un incumplimiento. 

El Representante Común deberá dar aviso por escrito a lndeval, a la CNBV a través de STIV-2 y a Bolsa a través del SEDI, o 
a través del medio que estas indiquen, por lo menos con 1 (un) Día Hábil de anticipación a la Fecha de Vencimiento, en el 
que se señale también el importe de dicha amortización. 

(aa) Amortización Anticipada Voluntaria. 

El Emisor tendrá el derecho de amortizar anticipadamente antes del 05 de junio del 2031 y previo a la Fecha de 
Vencimiento, total o parcialmente, los Certificados Bursátiles al precio de Amortización anticipada (según se define más 
adelante) más los intereses devengados y no pagados. El Precio de Amortización Anticipada en ningún caso será menor a 
una cantidad igual al 100% (cien por ciento) de la suma de principal insoluta de los Certificados Bursátiles precisamente a 
la fecha en que la amortización total anticipada efectivamente tenga lugar. En caso de que el Emisor amortice 
anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles conforme a la presente sección, los Tenedores no tendrán 
derecho a recibir el pago de una prima por amortización anticipada. 

En caso de que el Emisor ejerza su derecho de amortizar anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles, el 
Emisor pagará a los Tenedores, atribuible respecto de cada uno de los Certificados Bursátiles, una cantidad igual al monto 
que resulte mayor de (i) el 100% (cien por ciento) del monto de principal insoluto de los Certificados Bursát iles, o (ii) el 
monto que resulte de calcular el valor presente de cada una de las amortizaciones pendientes respecto de los Certificados 
Bursátiles, de principal y de intereses de conformidad con la sección "Periodicidad en el Pago de Intereses" (excluyendo los 
;nte,eses devengados y no pagados ,especto del p,;nc;pa: de los Certóficados B,,sát;lest fecha de amo,t;m;óe 



anticipada, que serán pagados por el Emisor en dicha fecha). descontados a la Tasa de M Bono más 0.10 {cero punto diez) 
puntos porcentuales, (a) en el caso de principal, con base en el número de días comprendidos entre la fecha de 
amortización total anticipada y la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles {sobre una base de periodos de 182 
{ciento ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días), y {b) en el caso de intereses, con base en el número 
de días comprendidos entre la fecha de amortización total anticipada y por cada Periodo de Intereses posterior, hasta la 
Fecha de Vencimiento (sobre una base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días y un año de 360 {trescientos sesenta) 
días) (en conj unto, el monto que resulte del cálculo anterior, el "Precio de Amortización Anticipada"). 

En caso de que el Emisor ejerza su derecho de amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles a partir del 05 de j unio 
de 2031, se efectuará a valor nominal o, en su caso a Valor Nominal Aj ustado, de los Certificados Bursátiles, más los intereses 
ordinarios devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. 

Para efectos de lo previsto en esta sección, los siguientes términos definidos tendrán el significado que se prevé a 
continuación: 

"Tasa de M Bono" significa la tasa anual equivalente al rendimiento semestral (considerando periodos de 182 (ciento 
ochenta y dos) días y de un año de 360 (trescientos sesenta días al vencimiento o vencimiento interpolado (con base en el 
número de días) de la Emisión del M Bono comparable, suponiendo un precio para la Emisión del M Comparable {expresado 
como un porcentaje sobre el principal) igual al Precio del M Bono Comparable. 

"Emisión del M Bono Comparable" significa la emisión de Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal con Tasa de Interés Fija, 
que aparezca publicada en la página de internet de cualquier proveedor de precios o servicio similar, seleccionada por el 
Banco Independiente, que tenga un vencimiento comparable o interpolado a un plazo comparable al periodo comprendido 
entre la fecha de amortización anticipada determinada respecto de los Certificados Bursátiles y la Fecha de Vencimiento, 
la cual será seleccionada con base en prácticas financieras reconocidas para la valuación de emisiones de deuda corporativa 
comparables con la presente Emisión. 

"Banco Independiente" significa cualquier institución de crédito mexicana que opere Bonos de Desarrollo del Gobierno 
Federal con tasa de interés fija, en el mercado primario y que sea discrecionalmente seleccionada por el Emisor. 

"Precio del M Bono Comparable" significa la tasa de rendimiento al vencimiento de la Emisión del M Bono Comparable, 
cotizada por escrito por el Banco Independiente, antes de las 14:30 horas de la ciudad de México, Distrito Federal, el tercer 
Día Hábil anterior a la fecha de amortización determinada por el Emisor respecto de los Certificados Bursátiles. 

La amortización anticipada se llevará a cabo conforme al precio establecido en los párrafos anteriores más los intereses 
devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada y cualesquiera otras 
sumas adeudadas respecto de los Certificados Bursátiles, si las hubiere, siempre y cuando el Emisor dé un aviso por escrito 
al Representante Común, respecto de su decisión de ejercer dicho derecho de amortización anticipada cuando menos con 
6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago en la que el Emisor tenga la intención de amortizar anticipadamente 
la totalidad de los Certificados Bursátiles. Asimismo, el Representante Común deberá informar con la misma anticipación 
por escrito {o a través de cualquier otro medio que determinen) a la CNBV, a lndeval y a la BMV, a través del SEDI (o 
cualesquie.r otros medios que ésta determine) el deseo del Emisor de ejercer la amortización anticipada voluntaria total de 
los Certificados Bursátiles conforme a la presente sección. Dichos avisos contendrán la fecha en que se hará el pago, el 
importe a pagar de intereses y principal, así como los demás datos necesarios para el cobro de los Certificados Bursátiles. 

Una vez hecha la notificación a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el Emisor decida no ejercer su derecho 
respecto de la amortización anticipada voluntaria, deberá notificar por escrito al Representante Común con por lo menos 
2 {dos) Días Hábiles antes de la fecha de pago en que pretendía llevar a cabo dicha amortización anticipada voluntaria, lo 
antedo, a efecto de que el Rep,esentante Común ;nfo,me con la m;sma ant;dpadón y po, em;to a '1 'º conducente. 
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En caso de no realizarlo en dicha fecha y decida no ejercer su derecho los gastos generados en los que incurra el 
Representante Común respecto de dicho cambio serán con cargo al Emisor. 

En caso de que, el Emisor realice una o varias amortizaciones parciales, el Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula para ajustar el saldo insoluto de principal de todos los Certificados Bursátiles en circulación: 

VNAt = VNAt-1- AMPAt 

En donde: 

VNAt = Saldo insoluto de principal de todos los Certificados Bursátiles en circulación. 

VNAt-1 = Saldo insoluto de principal de todos los Certificados Bursátiles, en la fecha de la 
amortización parcial y antes de aplicar las amortizaciones de principal correspondientes. 

AMPAt = Monto de la amortización parcial atribuible a principal. 

Para determinar el valor nominal ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación (el "Valor Nominal 
Ajustado"). el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

En donde: 

VNAT = 

VNAt = 

NT = 

VNAT = VNAt / NT 

Valor Nominal Ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación. 

Saldo insoluto de principal de todos los Certificados Bursátiles en circulación. 

Número de Certificados Bursátiles en circulación. 

En todo caso, cualquier amortización anticipada se llevará a cabo a través de lndeval, cuyas oficinas se encuentran ubicadas 
en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso. Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México, México. 

(bb) Recursos Netos que Obtendrá el Emisor. 

El Emisor obtuvo $3,955,196,233.30 (tres mil novecientos cincuenta y cinco millones ciento noventa y seis 
doscientos treinta y tres Pesos 96/100 M.N.), considerando el monto de sobreasignación] Véase "Gastos 
Relacionados con la Oferta". 

(ce) Calificación Otorgada por Fitch México, S.A. de C.V. 

AAA(mex) Significa la calificación más alta asignada por la calificadora en su escala de calificación nacional 
para ese país. Esta calificación se otorga a los emisores u obligaciones con la expectativa de riesgo de 
incumplimiento más baja en relación con todos los otros emisores u obligaciones en el mismo país o con la 
misma unión monetaria. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y puede 
estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodología¡/e la agencia 

calificadora. J-
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(dd) Calificación Otorgada por S&P Global Ratings S.A. de C.V. 

mxAAA Significa que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros sobre 
la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional. La 
calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y puede estar sujeta a actualizaciones 
en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de la agencia calificadora. 

(ee) Periodicidad en el Pago de Intereses. 

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán durante la vigencia de la 
Emisión cada 182 (ciento ochenta y dos) día~. en aquellos días que se indican conforme al siguiente 
calendario y en las siguientes fechas: 

Número Fecha de PaR:o de Intereses 
1 14 de marzo de 2025 
2 12 de septiembre de 2025 
3 13 de marzo de 2026 
4 11 de septiembre de 2026 
5 12 de marzo de 2027 
6 10 de septiembre de 2027 
7 10 de marzo de 2028 
8 8 de septiembre de 2028 
9 9 de marzo de 2029 

10 7 de septiembre de 2029 
11 8 de marzo de 2030 
12 6 de septiembre de 2030 
13 7 de marzo de 2031 
14 5 de septiembre de 2031 

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas no sea un Día Hábil, los intereses se 
liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente, sin que esto sea considerado como un incumplimiento, 
calculándose en todo caso los intereses respectivos por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente y, en consecuencia, el siguiente Periodo 
de Intereses se d isminuirá en el número de días en que se haya aumentado el Periodo de Intereses anterior. 

Para efectos del presente Suplemento, por MPeriodo de Intereses", se entenderá el periodo de 182 (ciento 
ochenta y dos) días comprendido entre cada una de las fechas de pago de intereses. 

(ff) Intereses Moratorias 

En caso de incumplimiento en el pago del principal de los Certificados Bursátiles amparados por el Título 
de la presente Emisión, se devengarán intereses moratorias sobre el saldo insoluto de los Certificados 
Bursátiles en circulación a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante el plazo que dure el 

incumplimiento, más 2 (dos) puntos porcentuales. Los intereses moratorias serán!a aderos a la vista 
desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma princi haya quedado 
íntegramente cubierta. 
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La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio del 
Representante Común. señalando en la sección "Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses" más 
adelante. 

(gg) Derechos que Confieren a los Tenedores. 

Las Certificados Bursátiles confieren a los Tenedores el derecho al cobro de principal e intereses adeudados 
por el Emisor al amparo de cada uno de los Certificados Bursátiles, en los términos y condiciones que se 
establezcan en el Título. 

(hh) Garantía. 

Los Certificados Bursátiles son quirografarios. por lo que no cuentan con garantía alguna. The Bank of Nova 
Scotia no garantiza en forma alguna los Certificados Bursátiles. De conformidad con lo d ispuesto por los 
artículos 6 y 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, los Certificados Bursátiles no se encuentran 
entre las obligaciones garantizadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

(ii) Depositario. 

El título que ampara la Emisión de los Certificados Bursátiles a que hace referencia este Suplemento ha 
quedado depositado en lndeval. 

(jj) Mecanismo de Colocación 

Los Certificados Bursátiles de la presente Emisión se colocarán a través de un mecanismo de cierre de libro. 

(kk) Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses. 

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán en la 
Fecha de Vencimiento y en cada una de las Fechas de Pago de Intereses, o en caso que cualquiera de dichas 
fechas no sea un Día Hábil, en el Día Hábil inmediato siguiente, sin que esto se considere como un 
incumplimiento. mediante transferencia electrónica de fondos. a través de lndeval. quien mantiene su 
domicilio en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México. México Tratándose de intereses moratorios, dichos pagos se realizarán en las oficinas 
del Representante Común ubicadas en Plaza Campos Elíseos Uno. Calz. Gral. Mariano Escobedo 595, PB, 
Polanco V Sección. Demarcación Territorial Miguel Hidalgo. CP. 11560, Ciudad de México. 

(11) Posibles Adquirentes. 

Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

(mm) Régimen Fiscal. 

La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la adquisición, 
propiedad y enajenación de instrumentos de deuda. como los Certificados Bursátiles, por parte de 
personas físicas y morales residentes y no residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles. (i) personas físicas o morales 
residentes en México para efectos fiscales. se encuentra sujeta a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal vigente. y (ii) a personas físicas o morales residentes en el extranjero, a l~r#tsto por los 
art;culos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta v;gente. Los ;:tos dtados 
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pueden ser sustituidos en el futuro por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE MODIFICARSE A LO LARGO DE 
LA VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. ASIMISMO, EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE VARIAR DE 
LAS CARACTERÍSTICAS PERSONALES DEL BENEFICIARIO EFECTIVO DE LOS INTERESES O 
RENDIMIENTOS. No se asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales 
aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles. Los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales resultantes de la 
compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas 
específicas respecto de su situación particular. 

(nn) Aumento en el Número de Certificados Bursátiles. 

Sujeto a las condiciones del mercado, el Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente 
Certificados Bursátiles Adicionales a los Certificados Bursátiles Originales. Los Certificados Bursátiles 
Adicionales {i) se considerarán que forman parte de la emisión de los Certificados Bursátiles Originales {por 
lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BMV) y (ii) tendrán los mismos 
términos y condiciones que los Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, Fecha de 
Vencimiento, tasa de interés, valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de cada Certificado 
Bursátil, obligaciones y Causas de Vencimiento Anticipado). Los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán 
derecho a recibir los intereses ordinarios correspondientes a todo el Período de Intereses en curso 
respectivo en su fecha de emisión, los cuales serán calculados a la tasa de interés aplicable a los Certificados 
Bursátiles Originales. 

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores han 
consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública 
de los Certificados Bursátiles Adicionales no requerirá la autorización de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Originales. La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales se sujetará a lo siguiente: 

1. El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre 
y cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a los 
Certificados Bursátiles Originales. 

2. El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y 
ofrecer públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación al amparo del 
Programa (incluyendo la emisión de los Certificados Bursátiles Originales), no podrá 
exceder el monto total autorizado del Programa. Los Certificados Bursátiles Adicionales 
tendrán una prelación de pago equivalente (parí passu) en todos sus aspectos a los 
Certificados Bursátiles Originales salvo por las modificaciones que contengan los 
Certificados Bursátiles Adicionales conforme a lo establecido en el inciso 3 siguiente. 

3. En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá canjear 
el Título que represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en lndeval) por 
un nuevo título que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados 
Bursátiles Adicionales, y depositar dicho título en lndeval. Dicho título hará constar 
únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los 
Certificados Bursátiles Adicionales, es decir, (i) el monto total de la emisión (representado 
por la suma del monto emitido respecto de los Certificados Bursátiles Originales más el 
monto emitido respecto de los Certificados Bursátiles Adicionales), (ii) el número total de 
Certificados Bursátiles amparados por el título (que será igual al número de Certificados 
Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha de 
emisión de los Certificados Bursátiles Originales y la fecha de emisión de los Certificados 
Bursátiles Adicionales, (iv) el plazo de vigencia de los Certificados Bursátiles Originales71 
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plazo de vigencia de los Certificados Bursátiles Adicionales que será igual al plazo que 
existe entre su fecha de emisión y la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles 
Originales, en virtud de que la fecha de vencimiento de dicho título será la misma Fecha de 
Vencimiento que la de los Certificados Bursátiles Originales, y (v) el destino de los recursos 
que obtendrá el Emisor con motivo de la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales. 

4. La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con la 
fecha en que inicie cualquiera de los Períodos de Intereses conforme al Título que 
documenta los Certificados Bursátiles Originales, en el entendido de que si dicha fecha no 
coincide con la fecha en que inicie cualquiera de los Períodos de Intereses conforme al 
Título que documente los Certificados Bursátiles Originales. los Certificados Bursátiles 
Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses ordinarios correspondientes a todo el 
Período de Intereses en curso en su fecha de emisión y el precio de los Certificados 
Bursátiles Adicionales podrá reflejar los intereses ordinarios devengados desde la fecha en 
que dio inicio el Período de Intereses vigente. En este caso, los Certificados Bursátiles 
Originales continuarán devengando intereses desde el inicio del Período de Intereses que 
se encuentre entonces vigente. 

5. Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en 
circulación de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán 
novación. 

6. El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales sobre la 
Emisión de Certificados Bursátiles Originales a que se refiere este Suplemento. 

7. Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor 
nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado, dependiendo de las condiciones de 
mercado. 

(oo) Obligaciones de Dar. Hacer y No Hacer del Emisor Frente y/o en Beneficio de los Tenedores: 

El Emisor tendrá durante la vigencia del Título que ampara la presente Emisión, las siguientes obligaciones: 

Obligaciones de Dar 

En adición a las obligaciones de pago de principal, intereses ordinarios y, en su caso, intereses moratorios 
establecidas en el Título, no se contemplan obligaciones de dar a cargo del Emisor. 

Obligaciones de Hacer 

Salvo que la asamblea de Tenedores apruebe lo contrario, a partir de la Fecha de Emisión y hasta que los 
Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a cumplir por sí mismo, y en los 
casos específicamente previstos a continuación, con lo siguiente: 

1. Divulgación y Entrega de Información. El Emisor se obliga a proporcionar a la CNBV, a la BMV y al 
público inversionista la información financiera, económica, contable y administrativa que se señala en la 
LMV y las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes 
del Mercado de Valores, emitidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federacrr el 19 de 
marzo de 2003, según las mismas han sido o sean modificadas. }-
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2. Destino de Fondos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en el título y demás 
documentos de la emisión. 

3. Inscripción y Listado. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV y en el listado 
de valores de la Bolsa correspondiente. 

Obligaciones de No Hacer 

Salvo que la asamblea de Tenedores apruebe lo contrario, a partir de la Fecha de Emisión de los 
Certificados Bursátiles, y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se 
obliga a lo siguiente: 

1. Giro del Negocio. No modificar el giro preponderante de sus negocios ni el de sus subsidiarias, 
consideradas en su conjunto. 

2. Pago de Dividendos. El Emisor deberá de abstenerse de pagar dividendos o realizar cualquier 
distribución a sus accionistas si ha ocurrido y continúa una Causa de Vencimiento Anticipado. 

La presente Emisión de Certificados Bursátiles otorga a los Tenedores el derecho a recibir el pago de 
principal e intereses ordinarios devengados y, en su caso, de intereses moratorios en las fechas y conforme 
a los términos establecidos en el Título. Asimismo, los Tenedores tendrán todos los derechos que se 
describen a lo largo del Título. 

(pp} Causas de Vencimiento Anticipado: 

En el supuesto de que suceda cualquiera de las siguientes causas de vencimiento anticipado (cada una, 
una "Causa de Vencimiento Anticipado"), se podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados 
Bursátiles: 

1. Falta de Pago Oportuno de Intereses. Si el Emisor dejare de realizar el pago oportuno y total, en la 
fecha de pago correspondiente de cualquier cantidad de intereses, y dicho pago no se realizare dentro de 
los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse. 

2. Insolvencia. Si el Emisor fuere declarado en concurso mercantil o quiebra por una autoridad 
judicial competente mediante una resolución firme e inapelable que cause cosa juzgada. 

3. Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechaza, reclama o impugna la validez o 
exigibilidad de los Certificados Bursátiles. 

4. Si el Emisor no realiza el pago, a su vencimiento (ya sea a su vencimiento programado o anticipado 
y después de haber transcurrido cualquier periodo de gracia aplicable), del monto de principal de cualquier 
Deuda cuyo monto sea superior, individualmente o en conjunto, a EUA$150,000,000.00 {ciento cincuenta 
millones de dólares 00/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) o su equivalente en 
cualquier otra moneda. 

Para efectos de lo anterior, "Deuda" significa, sin duplicar, cualquier obligación o pasivo de 
cualquier naturaleza, derivado de préstamos o créditos recibidos, sea presente o futuro, principal, 
accesorio o contingente {incluyendo garantías), excluyendo (a) depósitos bancarios; (b) depósitos que sean 
recibidos en el curso normal de los negocios; (c) cartas de crédito pagaderas a proveedores en el curso 
ordinario de los negocios, o (d) cartas de crédito pagaderas en relación con garantías de compensación a 
trabajadores. 
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En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los numerales 2. y 3. anteriores, los 
Certificados Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso de incumplimiento, 
presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier naturaleza, judicial o 
extrajudicial, haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los 
intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden 
conforme a los mismos. 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los numerales 1. y 4. anteriores (y haya 
transcurrido el plazo de gracia aplicable), cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que represente cuando 
menos el 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles podrán solicitar al Representante Común que 
convoque a una asamblea de Tenedores para resolver lo conducente a la declaración de vencimiento 
anticipado de los Certificados Bursátiles y por tanto hacer exigibles de inmediato la suma principal insoluta 
de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados y todas las demás cantidades que se 
adeuden conforme a los mismos. En caso de no haber solicitud por parte de tenedor alguno una vez 
transcurridos los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a aquél en el que haya ocurrido el evento, el Representante 
Común procederá a convocar a una asamblea de Tenedores para que resuelva respecto del vencimiento 
anticipado. 

En caso de que se actualice alguna de las Causas de Vencimiento Anticipado que se establecen en la 
Sección "Causas de Vencimiento Anticipado" anterior, el Representante Común deberá notificar dicho 
evento a lndeval por escrito o a través de los medios que ésta determine, y a la Bolsa y a la CNBV (a través 
del SEDI o de los medios que éstas determinen) en cuanto tenga conocimiento de dicha Causa de 
Vencimiento Anticipado así como cuando se haya declarado el vencimiento anticipado de los Certificados 
Bursátiles, a más tardar el Día Hábil siguiente, debiendo proporcionar oportunamente a lndeval una copia 
del documento donde haya sido decretado tal vencimiento conforme a las reglas contenidas en el Título y 
en la legislación aplicable al respecto. 

(qq) Representante Común. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

(rr) Intermediario Colocador. 

Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank lnverlat. 

(ss) Autorización de la CNBV. 

La CNBV, mediante oficio número 153/3184/2024 de fecha 21 de febrero de 2024, autorizó la oferta pública 
e inscripción preventiva en el RNV, conforme a la modalidad de programa de colocación con número de 
inscripción 0202-4.18-2024-009, de los certificados bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa. 

La CNBV mediante oficio número 153/3436/2024 de fecha 5 de julio de 2024 autorizó la difusión de los 
formatos actualizados que podrán ser utilizados en las emisiones realizadas al amparo del Programa en 
términos del artículo 13 Bis de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y 
a Otros Participantes del Mercado de Valores, emitidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2003. 

La CNBV, mediante oficio número 153/3749/2024 de fecha 10 de septiembre de 2024, notificó el número 
de inscripción de la Quinta emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa, los ru es se 
encuentran inscritos con el número 0202-4.18-2024-009-05 en el RNV. 
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La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, 
solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente 
Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubiesen sido realizados en contravención de las leyes. 

En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y 
documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica 
certificación ni opinión o recomendación alguna de la CNBV, del Intermediario Colocador o la BMV, sobre 
la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora o la bondad de los valores. 

(tt) Asamblea de Tenedores; Facultades y Reglas de Instalación 

Los Tenedores de Certificados Bursátiles correspondientes a la presente Emisión podrán reunirse en 
asamblea (la "Asamblea de Tenedores") conforme a lo descrito a continuación. 

(a) Las Asambleas de Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, por las 
disposiciones del Título de la presente Emisión, la Ley de Mercado de Valores (la "LMV") y la LGTOC, siendo 
válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de Certificados Bursátiles, aún respecto de los 
ausentes y disidentes. 

(b) La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común, a 
petición de los Tenedores de Certificados Bursátiles, como se indica a continuación, o a petición del Emisor. 

(c) El Emisor y los Tenedores de Certificados Bursátiles que representen, en lo individual o 
conjuntamente, un 10% de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común 
que convoque a la Asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea 
deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante 
Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de 1 (un) mes 
contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez de primera instancia del domicilio del Emisor, a petición del Emisor o de los Tenedores 
de Certificados Bursátiles solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea. 

(d) La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en alguno 
de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que 
en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y la hora en que dicha asamblea habrá de llevarse a 
cabo. 

(e) Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el 
inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán estar 
presentes en ella los Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o conj untamente, 
representen por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones 
serán válidas cuando sean aprobadas por los Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o 
conjuntamente, representen la mayoría de los Certificados Bursátiles presentes. 

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos 
distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente, habrá quórum con cualquiera que sea el número de 
Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por los 
Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, representen la mayoría de los 
Certificados Bursátiles presentes. 
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(f) Se requerirá que esté representado en la Asamblea de Tenedores, en virtud de primera 
convocatoria, cuando menos aquellos Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o 
conjuntamente, representen el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en 
circulación, y que las decisiones sean aprobadas por los Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo 
individual o conjuntamente, representen la mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes, en los 
siguientes casos: 

(1) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a cualquier otro 
representante común; o 

(11) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados 
Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos de principal e intereses ordinarios, 
en su caso, conforme al Título que documente los Certificados Bursátiles; salvo que la modificación en 
cuestión sea para: (i) salvar cualquier error evidente en la redacción del Título; (ii) corregir o adicionar 
cualquier disposición al Título que resulte incongruente con el resto de las disposiciones del mismo, o (iii) 
satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o 
disposición legal aplicable; casos en los cuales no se requerirá el consentimiento de los Tenedores. en el 
entendido de que, en dichos casos, el Representante Común deberá informar a lndeval por escrito, con por 
lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a que se pretenda llevar a cabo el respectivo canje del Título, 
precisando la fecha del canje y las modificaciones realizadas al Título, e indicando que las mismas no limitan 
o afectan de manera alguna los derechos de los Tenedores. En virtud de la adquisición de los Certificados 
Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido que el Emisor lleve a cabo las modificaciones a 
que se refieren los subincisos (i), (ii) y (iii) de este inciso (f). sin la celebración de una asamblea de Tenedores. 

(111) Cuando se trate de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles conforme a lo 
establecido en la sección "Causas de Vencimiento Anticipado". 

(g} Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar 
cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso (f) anterior, habrá quórum con cualquiera que sea el 
número de Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tornadas por J 
los Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, representen la mayoría de 
los Certificados Bursátiles presentes. 

(h) Para asistir a las Asambleas de Tenedores, los Tenedores de Certificados Bursátiles deberán 
depositar las constancias de depósito que expida lndeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa 
correspondiente, de ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales son t itulares, carta 
poder del apoderado que asista a la asamblea respectiva e identificación oficial vigente de dicho 
apoderado, en el lugar que se designe en la convocatoria a la Asamblea de Tenedores, por lo menos el Día 
Hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores de Certificados 
Bursátiles podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, acreditado con carta poder firmada 
ante 2 (dos) testigos. 

(i) En ningún caso podrán ser representados en la Asamblea de Tenedores, los Certificados Bursátiles 
que el Emisor o cualquier persona afiliada con el Emisor hayan adquirido. 

U) De cada Asamblea de Tenedores se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como 
presidente y secretario de la asamblea. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los 
concurrentes y por los escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran a la actuación 
de las asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles o del Representante Común, serán conservados 
por este último y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores de Certificados Bursátiles, los 
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cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. 

(k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como 
base el número de Certificados Bursátiles en circulación. La Asamblea de Tenedores será presidida por el 
Representante Común y en ella los Tenedores de Certificados Bursátiles tendrán derecho a tantos votos 
como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, computándose un voto por 
cada Certificado Bursátil en circulación. 

(1) No obstante lo establecido anteriormente, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por 
unanimidad de los Tenedores de Certificados Bursátiles que representen fa totalidad de los Certificados 
Bursátiles tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas 
reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 

(m) Una vez que se declare instalada la Asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán evitar su 
celebración retirándose de la misma. Los Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de 
una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza este Título o la legislación 
aplicable, se considerará que se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos que se traten. Lo 
anterior será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo y 223, fracción 1, de la LGTOC. 

Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores 
de Certificados Bursátiles de conformidad con el artículo 223 de la LGTOC. 

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o 
imposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva. 

(uu) Tasa de Interés y Forma de Cálculo de los Intereses 

A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean totalmente amortizados, los Certificados Bursátiles 
devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal o Valor Nominal Ajustado, igual a la tasa de 
interés bruto anual, es decir 9.89% (nueve punto ochenta y nueve por ciento) (la "Tasa de Interés Bruto 
Anual"), que se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. La Tasa de Interés Bruto Anual tomó como 
referencia la Tasa MBono31 del 9.39% (nueve punto treinta y nueve por ciento) más O.SO% (cero punto 
cincuenta por ciento) en la fecha de cierre de libro de los Certificados Bursátiles. 

Los cálculos para determinar el monto de los intereses ordinarios a pagar deberán comprender los días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago respectiva, sin duplicidad. Los cálculos se 
efectuarán cerrándose a centésimas. 

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en las fechas de pagos de 
intereses que se mencionan en la sección "Periodicidad en el Pago de Intereses" del presente Suplemento. 

Para determinar el monto de intereses ordinarios pagaderos mientras los Certificados Bursátiles no sean 
totalmente amortizados, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

En donde: 

I = VN( TB xNDE) 
36,000 
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= 
VN = 
TB = 
NDE = 

Interés bruto de la en la fecha de pago de intereses correspondiente. 
Valor nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación. 
Tasa de Interés Bruto Anual o Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada 
Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago 
correspondiente. 

El Representante Común, por lo menos 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de pago de intereses que 
corresponda, dará a conocer por escrito (o cualesquiera otros medios que determinen) a la CNBV, a la BMV 
y a lndeval el importe de los intereses a pagar por Certificado Bursátil en circulación. Asimismo, dará a 
conocer a la CNBV y a la BMV a través del SEDI (o cualesquiera otros medios que éstas determinen) a más 
tardar con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago de intereses, el importe de los intereses 
ordinarios a pagar, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses y, en 
su caso, el Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil en circulación. 

Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, 
siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización de principal y de los 
intereses correspondientes, en las oficinas de lndeval, a más tardar a las 11:00 A.M. (horario de la Ciudad 
de México) de ese día. 

En caso de que algún pago de intereses no sea cubierto en su totalidad en algunas de las fechas de pago 
de intereses correspondientes, lndeval no estará obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho 
pago, hasta que sea íntegramente cubierto; en cualquier caso, lndeval no será responsable si no entregare 
la constancia correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto. 

El Título se mantendrá en depósito con lndeval. En los términos del artículo 282 de la LMV, el Emisor 
determina que el Título no llevará cupones adheridos; haciendo las veces de éstos, para todos loiectos 
legales, las constancias que expida lndeval. 
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2.2. Destino de los Fondos 

Los recursos netos que obtenga el Emisor como consecuencia de la Emisión de Certificados Bursátiles, 
mismos que ascienden a $3,955,196,233.30 (tres mil novecientos cincuenta y cinco millones ciento noventa 
y seis doscientos treinta y tres Pesos 30/100 M.N.), considerando el monto de sobreasignación, serán 
destinados para usos corporativos generales, sin que a la fecha se tenga contemplado realizar una 
adquisición de activos distintos a los del giro normal del Emisor. Tampoco se pretende que los recursos 
correspondientes a la presente emisión se utilicen para amortizar parcial o totalmente deuda del Emisor. 

La diferencia entre los recursos netos y el monto de la Emisión representa los gastos y comisiones pagados 
por Scotiabank en relación con la Emisión de los Certificados Bursátiles que se describen en la sección 
"Gastos Relaóonodas can lo Of e,ta•. J. 
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2.3. Plan de Distribución 

La presente Emisión contempla la participación de Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank lnverlat, quien actuó como Intermediario Colocador y ofreció los Certificados 
Bursátiles bajo la modalidad de colocación a mejores esfuerzos, según el contrato de colocación respectivo. 
El Intermediario Colocador no suscribió contratos de subcolocación con otras casas de bolsa, a fin de 
formar un sindicato colocador que participe en la distribución de los Certificados Bursátiles. Los 
Certificados Bursátiles fueron colocados por el Intermediario Colocador conforme a un plan de 
distribución, que tuvo como objetivo primordial tener acceso a una base diversa de inversionistas 
representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías de seguros, 
sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, fondos de inversión y fondos de 
pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y dependiendo de las 
condiciones del mercado, los Certificados Bursátiles también pudieron colocarse con otros inversionistas, 
tales como inversionistas considerados como de banca patrimonial e inversionistas extranjeros 
participantes en el mercado mexicano. 

Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles, el Emisor pudo, junto con el Intermediario 
Colocador, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar vía 
telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos 
inversionistas. 

Los inversionistas personas físicas interesados en participar en la emisión deberán manifestar por escrito 
su conformidad en la adquisición de los Certificados Bursátiles en la que reconozcan expresamente que el 
Intermediario Colocador es una entidad financiera que pertenece al mismo grupo financiero que el Emisor, 
por lo que están controladas por una misma sociedad, y sus intereses podrían diferir a los de dichos 
posibles inversionistas. 

Para la formación de demanda, Scotiabank utilizó los medios comunes para recepción de demanda, es 
decir, vía telefónica, en los teléfonos (55) 9179-5101, (SS) 9179-5102, (55) 9179-5103 y (55) 9179-5104, a 
t ravés de los cuales los inversionistas ingresaron sus órdenes irrevocables de compra a partir de las 9:00 
horas en la fecha de cierre de libro es decir el 11 de septiembre de 2024 y el libro se cerró una vez que el 
Intermediario Colocador así lo determinó, pero en todo caso antes de las 23:59 horas del día señalado en 
este Suplemento para el cierre de libro 

Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existieron montos mIrnmos ni maxImos por 
inversionista. Los Certificados Bursátiles se colocaron a través del mecanismo de construcción del libro 
mediante asignación discrecional. La asignación de las Certificados Bursátiles se hará a tasa única. 

Para la asignación de los Certificados Bursátiles se tomaron en cuenta criterios de diversificación, así como 
la búsqueda de inversionistas que ofrecieron mejor tasa y la adquisición de mayor número de Certificados 
Bursátiles. 

Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro se sometieron a las 
prácticas de mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por parte del Emisor. Asimismo, 
el Emisor en todo momento y por cualquier circunstancia, tuvo el derecho de declarar desierta la oferta de 
los Certificados Bursátiles y la consecuente construcción del libro. así como no asignar dichos Certificados 
Bursátiles o reducir el monto de la emisión originalmente convocado, sin responsabilidad para el Emisor o 
el Intermediario Colocador. Asimismo, el Emisor ejerció el derecho, mas no la obligación, de realizar una 
sobreasignación, la cual se llevó a cabo una vez que se haya cubierto el monto convocado, y será aplicable 
exclusivamente respecto de aquellas posturas que hayan sido asignadas, en el entendido que dichas 
posturas tendrán el derecho a que se les asigne a prorrata el monto de sobreasignación. El monto de 
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Emisión de los Certificados Bursátiles será igual a la suma del monto convocado más el monto de 
sobreasignación. El monto de sobreasignación fue de $1,705,537,100.00 (mil setecientos cinco millones 
quinientos treinta y siete mil cien Pesos 00/100). Los Certificados Bursátiles objeto de la sobreasignación 
formarán parte de la oferta pública de la Emisión. 

Para la presentación de posturas por parte de los inversionistas para la adquisición de los Certificados 
Bursátiles y la asignación de las mismas, el Intermediario Colocador no ha definido ni utilizado una 
sobretasa o tasa sugerida a ser tomada en consideración a los inversionistas en la presentación de sus 
posturas, a fin de que éstas sean consideradas para la asignación final de los Certificados Bursátiles 
representativos de dicha Emisión. 

Con tres Días Hábiles de anticipación a la fecha de registro de los Certificados Bursátiles, esto es el 10 de 
septiembre de 2024, el Emisor, por conducto del Intermediario Colocador, envió al público en general, a 
través del EMISNET, para su publicación en la Sección "Empresas Emisoras· en el apartado "Eventos 
Relevantes• de la página de Internet de la BMV, el aviso de oferta pública. 

En la fecha de registro de la Emisión, cada inversionista deberá recibir los títulos que le fueron asignados 
por el Emisor. El registro y liquidación de los títulos se realizará el Día Hábil posterior de la fecha de cierre 
de libro. 

El Intermediario Colocador forma parte del mismo grupo financiero que el Emisor. Por esta y otras razones 
el Intermediario Colocador y sus respectivas afiliadas, tienen, pueden tener y es posible que continúen 
teniendo relaciones de negocio con el Emisor y sus subsidiarias y/o afiliadas, y les prestan diversos servicios 
financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que 
recibirán por los servicios prestados como intermediario colocador, por la colocación de los Certificados 
Bursátiles). 

El Emisor y el Intermediario Colocador forman parte del mismo grupo empresarial, por lo que pudiera 
existir un interés particular o adicional a la presente Emisión. 

Hasta donde el Intermediario Colocador y el Emisor tienen conocimiento, los principales accionistas, 
directivos o miembros del consejo de administración del Emisor, no suscribieron Certificados Bursátiles. n 
Adicionalmente, el Emisor y el Intermediario Colocador tienen conocimiento, de que algunas personas J_ 
adquirieron más del S% (cinco por ciento) de la Emisión, en lo individual o en grupo. • 

Hasta donde el Emisor y el Intermediario Colocador tienen conocimiento, las personas relacionadas con el 
Emisor o el Intermediario Colocador en la fracción XIX del Artículo 2 de la LMV no adquirieron Certificados 
Bursátiles objeto de la presente Emisión. 

Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank lnverlat no colocó Certificados 
Bursátiles entre Personas Relacionadas de dicho Intermediario Colocador. 

Por tratarse de una oferta pública, cualquier persona que deseó invertir en los valores objeto de la Emisión, 
tuvo la posibilidad de participar en igualdad de condiciones que otros inversionistas así como de adquirir 
los valores en comento, a menos que su perfil de inversión no lo permitiera. 
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2.4. Gastos Relacionados con la Oferta 

El Emisor obtendrá $3,955,196,233.30 {nueve mil novecientos sesenta y un millones quinientos treinta y 
seis mil novecientos noventa y cuatro Pesos 30/100 M.N.), como recursos netos derivados de la emisión de 
los Certificados Bursátiles, como recursos netos derivados de la emisión de Certificados Bursátiles a que 
hace referencia este Suplemento [, considerando el monto de sobreasignación. 

Los gastos relacionados con la Emisión suman un monto total de $14,414,866.70 (catorce millones 
cuatrocientos catorce mil ochocientos sesenta y seis (70/100 M.N.), considerando el monto de la 
sobreasignación. Los principales gastos a los cuales, en caso de ser aplicable, debe sumarse el impuesto al 
valor agregado correspondiente se desglosan de la siguiente manera: 

Descripción del Gasto 
Representación Común, CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple 

Agencia Calificadora Fitch México, 
S.A. de C.V. 

Agencia Calificadora S&P Global 
Ratings S.A. de C.V. 

Inscripción en el RNV ........................... . 

Listado en la BMV ................................. . 

Comisión por Intermediación 
Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V. Grupo Financiero 
Scotiabank lnverlat .............................. . 

Auditor Externo KPGM Cárdenas 
Dosal, S.C. 

Mercado Electrónico Institucional, 
S.A. de C.V. 
(CENCOR) ................................. . 
Total ___ _ 

Monto del Gasto sin IVA 
$130,000.00 (ciento treinta mil 
Pesos 00/100 M.N.) 

$776,139.48 (setecientos setenta 
y seis mil ciento treinta y nueve 
Pesos 48/100 M.N.) 
$329,557.11 (trescientos 
veintinueve mil quinientos 
cincuenta y siete Pesos 11/100 
M.N.) 
$575,695.67 (quinientos setenta 
y cinco mil seiscientos noventa y 
cinco Pesos 67/100 M.N.) 
$480,000.00 (cuatrocientos 
ochenta mil Pesos 00/100 M.N.) 

$9,924,027.7S (nueve millones 
novecientos veinticuatro mil 
veintisiete Pesos 75/100 M.N.) 
$274,747.00 (doscientos setenta 
y cuatro mil setecientos cuarenta 
y siete Pesos 00/100 M.N.} 
$15,848.52 (quince mil 
ochocientos cuarenta y ocho 
Pesos 52/100 M.N.) 
$12,506,015.52 (doce millones 
quinientos seis mil quince Pesos 
52/100 M.N.) 
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Monto del Gasto con IVA 
$150,800.00 (ciento cincuenta 
mil ochocientos Pesos 00/100 
M.N.) 
$900,321.79 (novecientos mil 
trescientos veintiún Pesos 
79/100 M.N.) 
$382,286.25 (trescientos 
ochenta y dos mil doscientos 
ochenta y seis Pesos 25/100 
M.N.) 
$575,695.67 (quinientos setenta 
y cinco mil seiscientos noventa y 
cinco Pesos 67 /100 M.N.) 
$556,800.00 (quinientos 
cincuenta y seis mil ochocientos 
Pesos 00/100 M.N.) 

$11,511,872.19 (once millones 
quinientos once mil ochocientos 
setenta y dos Pesos 19/100 M.N.) 
$318,706.52 (trescientos 
dieciocho mil setecientos seis 
Pesos 52/100 M.N.) 
$18,384.28 (dieciocho mil 
trescientos ochenta y cuatro 
Pesos 28/100 M.N.} 
$14,414,866.70 catorce millones 
cuatrocientos catorce mil 
ochocientos sesenta y ~is Pesos 
70/100M.N.) }---



2.5. Estructura de Capital Después de la Oferta 

La tabla a continuación muestra la estructura del capital del Emisor, considerando la Emisión contemplada 
en el presente Suplemento (las cifras presentadas se presentan en miles de pesos). 

[Considerando el fvfonto de la Sobreasignación] 

PASIVO 

Depósitos de exigibilidad inmediata 

Depósitos a plazo 

Títulos de crédito emitidos 

Préstamos interbancarios y de otros organismos 

De corto plazo 

De largo plazo 

Obligaciones subordinadas en circulación (largo plazo) 

Otros Pasivos 1 

TOTAL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

TOTAL CAPITAL CONTABLE 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 

Antes de la Oferta 
30 de junio de 2024 

300.432.395 

247,408,534 

20,588,365 

35,278,407 

22,035,443 

13,242,964 

9,056,915 

173,308,552 

786,073,168 

83,668,000 

83,668.000 

869.741,168 

Después de la Oferta 

300,432,395 

247,408,534 

29,354.887 

35,278,407 

22,035,443 

13,242,964 

9,056,915 

173,308,552 

794,839,690 

83,668,000 

83,668,000 

879,741,168 

1.-Dentro de este rubro se incluyen. acreedores por reporto. instrumentos financieros derivados. acreedores T liquidación de 
ope,adooes ;o,Oomeo<os fi~o,;e,~ qoe calmcao como pasWos Y°''°' p~Wos meoo,~. A 

24 



2.6. Funciones del Representante Común 

El Representante Común tendrá los derechos, facultades y obligaciones que se contemplen en cada uno de los Títulos que 
representen los Certificados Bursátiles, en este Suplemento y en el Prospecto de la Emisión y en la legislación vigente. Para 
todo aquello no expresamente previsto en el Título, en este Suplemento y en el Prospecto de la Emisión o en la legislación 
aplicable, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la mayoría de los Tenedores 
computada conforme lo dispuesto en dicho Título, salvo que se indique otra cosa en el instrumento que documente la 
Emisión. El Representante Común tendrá, entre otros, las siguientes facultades y obligaciones salvo que se indique otra 
cosa en el título que documente la Emisión y en este Suplemento: 

(a) Suscribir los Certificados Bursátiles, habiendo verificado que cumplan con todas las 
disposiciones legales aplicables. 

(b) Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos. 

(c) Convocar y presidir las asambleas generales de Tenedores y ejecutar sus resoluciones. 

(d) Firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la Asamblea general de 
Tenedores, los documentos o contratos que deban suscribirse o celebrarse con el Emisor. 

(e) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores. 

(f) Calcular y publicar los avisos de pago de intereses y amortización con respecto a los 
Certificados Bursátiles. 

(g) Actuar frente al Emisor como intermediario respecto de los Tenedores para el pago a éstos 
últimos del capital, de los intereses vencidos y no pagados y amort izaciones correspondientes. 

(h) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen 

(i) 

U) 

conforme a la LMV, la LGTOC y a las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y a los sanos 
usos y prácticas bursátiles. 

Cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor y de las partes que 
suscriban los documentos de la Emisión. 

Publicar, a través de los medios que determine para tal efecto, cualquier información al 
gran público inversionista respecto del estado que guarde la Emisión de Certificados Bursátiles, 
en el entendido que cualquier información que sea de carácter confidencial deberá siempre 
identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá revelar al público inversionista 
cualquier información que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya identificado como 
confidencial. 

(k) Solicitar al Emisor y a las partes relacionadas con los documentos de la Emisión y presten servicios 
al Emisor toda la información y documentación que sea necesaria en el ejercicio de sus facultades 
y para el cumplimiento de sus obligaciones. En este sentido, el Emisor deberá proporcionarle la 
información relacionada con los Certificados Bursátiles que requiera, incluyendo, sin limitación, 
para revisar la situación financiera del Emisor. En el entendido que el Emisor y demás personas 
que suscriban los documentos de la Emisión y presten servicios al Emisor, proporcionarán la 
información y documentación solicitada por el Representante Común, en un plazo no mayor a 10 
(diez) días, contados a partir de la fecha de requerimiento; 
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(1) Informar a lndeval en cuanto se tenga conocimiento de una causa de vencimiento anticipado y 
cuando sean declarados vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles; 

(m) Por instrucciones de la Asamblea de Tenedores o, de así considerarlo conveniente el 
Representante Común, subcontratar a terceros para el cumplimiento de sus obligaciones de 
revisión y supervisión establecidos en el Título. 

(n) En general, ejercer todas las funciones y facultades, así como cumplir con todas las obligaciones 
a su cargo en términos del Título, la LMV, la LGTOC y de los sanos usos y prácticas bursátiles. 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los Tenedores, en 
términos del Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán aceptados por los Tenedores. 

El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el Emisor le hubiere proporcionado para 
tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones del Emisor establecidas en el Título. 

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Emisor a sus auditores 
externos, asesores legales o cualquier persona que preste servicios al Emisor la información y documentación que sea 
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones del Emisor a que se refiere el párrafo anterior. De la misma 
forma. el Emisor tendrá la obligación de entregar al Representante Común la información y documentación que le requiera 
a fin de cumplir con las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las oficinas del Emisor al menos una vez al año. siempre y 
cuando sea en días y horas hábiles y le hubiere entregado un aviso al Emisor con 10 (diez) días de anticipación. Para lo cual, 
el Representante Común está autorizado a contratar y acompañarse de profesionales, debiendo recibir recursos 
económicos suficientes por parte del Emisor. 

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida, sin estar obligado a 
verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no será responsable en los casos de actos 
dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del Emisor o las personas que 
suscriban los documentos de la Emisión. El Representante Común no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme 
a la legislación aplicable, con base a la información disponible en el momento que corresponda o buscando proteger los 
intereses de los Tenedores. 

El Representante Común tendrá la obligación de solicitar al Emisor que se haga del conocimiento del público, a través de 
un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones del Emisor o de cualquier persona relacionada con los 
documentos de la Emisión establecidas en el Título y demás documentos base de la Emisión, en el entendido que en caso 
de que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (Dos) Días Hábiles siguientes a la 
notificación realizada por el Representante Común, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma 
inmediata. 

El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la documentación o la información que, 
en su caso, llegue a proporcionarle el Emisor y demás personas que suscriban los documentos de la Emisión y/o presten 
servicios a éstos. tal como avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniales, poderes o cualquier otro documento 
relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común y que no sea formulado directamente por este último. 

Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente de éste, será 
responsable de vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del auditor externo, auditores, consultores 
externos, asesores fiscales y abogados, incluyendo cualquier asesor contratado para beneficio de los Tenedores. 
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El Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de mala fe o ilegales (incluyendo 
actos fraudulentos) por parte del Emisor o de cualquier persona que sea parte de los documentos de la Emisión 
correspondiente. El Representante Común no será responsable de los daños causados, cuando actúe de buena fe, con base 
a la información disponible en el momento que corresponda y actuando en protección de los intereses de los Tenedores 
de Certificados Bursátiles. 

Para dar cumplimiento a todo lo anterior. el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores o. en su 
caso, esta última ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus 
obligaciones de revisión establecidas en el Título y en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca 
la propia Asamblea de Tenedores y. en consecuencia, podrá confiar. actuar o abstenerse de actuar con base en las 
determinaciones que lleven a cabo tales especialistas. según lo determine la Asamblea de Tenedores. En caso de que la 
Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades 
que le son directamente imputables en términos de las d isposiciones legales aplicables. en el entendido que si la Asamblea 
de Tenedores aprueba la contratación pero el Emisor o, en su caso, los Tenedores no anticipan al Representante Común 
los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo 
establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos con relación a su carácter de 
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido que el Representante Común no estará obligado a 
anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especializados y no será responsable bajo 
ninguna circunstancia en el retraso de su contratación por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación porque 
no le sean proporcionados. 

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean solicitadas por la 
Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, en el entendido que 
dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en que el representante común sustituto haya sido designado. 
haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. La designación de un nuevo representante común únicamente 
podrá recaer en una casa de bolsa o institución de crédito. 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas a los Tenedores 
conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad. 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna 
con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le corresponden conforme a la ley, al presente contrato y 
Título que ampara los Certificados Bursátiles. En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el 
Emisor, los Intermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de las cantidades debidas al amparo del Título, 
el Representante Común hará esto del conocimiento de la Asamblea de Tenedores. y de conformidad con la resolución que 
ésta adopte, el Representante Común podrá otorgar los poderes suficientes a favor de la persona o las personas que para 
dichos efectos sea instruido pudiendo solicitarª! º propios Tenedores. la aportación de los recursos pertinentes para 
cubrir los honorarios de dichos apoderados. 
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2.7. Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta 

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y 
consultoría relacionada con la oferta descrita en el presente Suplemento: 

Institución 

Emisor 

Scotiabank lnverlat, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank 
lnverlat 

Intermediario Colocador 

Scotia lnverlat Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank lnverlat 

Representante Común 

Nombre 

Adrian Otero Rosiles 

Javier Antonio Serebrisky 

Eduardo Fernández García 
Travesí 

Vinicio Álvarez Acevedo 

Isabel Collado lbarreche 

Tania García Murguia 

Rodrigo Emmanuel Romero 
Sánchez 

Cargo 

Director General 

Director General Adjunto de 
Finanzas 

Director General Adjunto Legal 

Managing Director & Head, 
DCM 
Director DCM 

Associate Director DCM 

Subdirector Jurídico de 
Emisiones 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Mónica Jiménez Labora Sarabia Delegada Fiduciaria 1 Múltiple 

Agencias Calificadoras 

Fitch México, S.A. de C.V. 

S&P Global Ratings, S.A. de C.V. 

Auditores Externos 

KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

Alejandro Garcia García 

Erick Rubio 

Paul Scherenberg Gómez 

Managing Director 

Associate Director 

Socio 

El señor Javier Antonio Serebrisky es la persona en el Banco encargada de la relación con los Tenedores y 
podrá ser localizado en las oficinas del Emisor ubicadas en Lorenzo Boturini No. 202, colonia Tránsito, C.P. 
06820, Ciudad de México., Ciudad de México, México; al teléfono +(52) 5123 0000, o a través del correo 
electrónico javier.serebrisky@scotiabank.com.mx. 

Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico directo o indirecto en el Emisor. 
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111. INFORMACIÓN FINANCIERA 

3.1. Información Financiera Seleccionada 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera" del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMV y la CNBV y 
del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 del Emisor presentado 26 de julio de 2024 ante la BMV y 
la CNBV, los cuales pueden ser consultados en la página de internet de la CNBV en la dirección 
www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección 
www.scot;abank.com.m, rnspect;vamen1 
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3.2. Información Financiera por Línea de Negocio y Zona Geográfica 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera·, subsección "Información financiera por línea de negocio y zona geográfica• del Reporte Anual 
2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMVy la CNBVy del Reporte Trimestral Segundo 
Trimestre 2024 del Emisor presentado el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, los cuales pueden ser 
consultados en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la 
dkecdón www.bmv.com .m, y del E miso, en la dlcecdón www.scoUabim.m,, cespectlvamente. 
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3.3. Informe de Créditos Relevantes 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera", subsección "Informe de créditos relevantes•, del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 
26 de abril de 2024 ante la BMV y la CNBV y del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 del Emisor 
presentado el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, los cuales pueden ser consultados en la página 
de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la B~:.D la dirección www.bmv.com.mx Y 
del Emiso, en la di,ección www.scotiabank.com.m, , ,espectivamen~ 
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3.4. Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y Situación 
Financiera del Banco 

La información correspondiente a esta sección se in<;orpora por referencia de la Sección "Información 
financiera·, subsección "Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y 
situación financiera de la emisora", del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 
ante la BMV y la CNBV y del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 del Emisor, presentado el 26 de 
julio de 2024 ante la BMVy la CNBV, los cuales puede ser consultados en la página de internet de la CNBV 
en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección 
www.scotiabank.com.mx, respectivamente. 

(a) Resultados de Operación. 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera", subsección "Resultados de la operación", del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 
de abril de 2024 ante la BMV y la CNBV y del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 del Emisor, 
presentado el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV. los cuales pueden ser consultados en la página 
de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y 
del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx, respectivamente. 

(b) Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la "Información financiera", 
subsección "Situación financiera, liquidez y recursos de capital", del Reporte Anual 2023 del Emisor, 
presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMV y la CNBVy del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 
del Emisor, presentado el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, los cuales pueden ser consultados en 
la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx, respectivamente. 

(c) Control Interno. 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera", subsección "Control interno", del Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 
2024 ante la BMV y la CNBV, y del Reporte Trimestral Segundo Trimestre 2024 del Emisor, presentado el 
26 de julio de 2024 ante la BMVy la CNBV, los el cuales pueden ser consultado en la página de internet de 
la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dire(/n www.bmv.com.mx y del Emisor en la 
dirección www.scotiabank.com.mx, respectivamente. L 
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3.5. Estimaciones, Provisiones o Reservas Contables Críticas 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Información 
financiera", subsección "Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas" del Reporte Anual 2023 
del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMV y la CNBV y del Reporte Trimest ral Segundo 
Trimestre 2024 del Emisor, presentado el 26 de julio de 2024 ante la BMVy la CNBV, los cuales pueden ser 
consultados en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la 
d;,ecóón www.bmv.com.m, y del Em;so, en la d;,ecc;ón www.scoUabank com.!ect;vamente. 
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IV. ACONTECIMIENTOS RECIENTES 

No existen acontecimientos que describir distintos a los revelados en el Prospecto del 
Programa en la información que se incorpora 1 ºr eferencia al presente Suplemento 
Informativo. 
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V. PERSONAS RESPONSABLES 

Los suscritos manifestamo jo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la • for ación relativa a la emisora contenida en el presente suplemento, la cual, a 
nuestro leal saber y e en r, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no 
tenemos conocimiento de 1: rmación relevante que haya sido omitida o falseada en este suplemento o 
que el mismo conten in o ación que pudiera inducir a error a los inversionistas . 

GRUPO FINANCIE 

erebrisky 

. , INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
IABANK INVERLAT 

Dtrec or nanzas3 

3 Con funciones equivalentes a las del Director de Finanzas. 
4 Con funciones equivalentes a las del Director Jurídico. 



Intermediario Colocador 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en su carácter de 
intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la emisora, así como 
participado en la definición de los términos de la oferta pública y que a su leal saber y entender, dicha 
investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado 
del negocio. Asimismo, nuestra representada no tiene conocimiento de información relevante que haya 
sido omitida o falseada en este suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a 
error a los inversionistas. 

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor 
distribución de los Certificados Bursátiles materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada 
formación de precios en el mercado y que ha informado a la emisora el sentido y alcance de las 
responsabilidades que deberá asumir frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y 
demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores y en bolsa. 

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABAN K INVERLA T 

lsabe Collado lbarreche 
Apoderado 

Apoderado 



DECLARACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO 
 
 
En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, inciso m), numeral 5 de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores, y 
exclusivamente en relación con (i) los estados financieros consolidados dictaminados de Scotiabank Inverlat, S. 
A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la “Emisora”) y subsidiaras (el “Banco”) 
al 31 de diciembre de 2023 y 2022 y por los años terminados en esas fechas y (ii) los estados financieros 
consolidados dictaminados del Banco al 31 de diciembre de 2021 y 2020 y por los años terminados en esas fechas, 
que se incorporan por referencia en el presente suplemento informativo preliminar de colocación de certificados 
bursátiles bancarios de largo plazo SCOTIAB 24-3, Quinta Emisión, (“Suplemento”), así como cualquier otra 
información financiera que se incorpore por referencia en el presente Suplemento cuya fuente provenga de los 
estados financieros consolidados dictaminados antes mencionados, se emite la siguiente leyenda: 
 
“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que: (i) los estados financieros consolidados dictaminados 
del Banco al 31 de diciembre 2023 y 2022 y por los años terminados en esas fechas y (ii) los estados financieros 
consolidados dictaminados del Banco al 31 de diciembre de 2021 y 2020 y por los años terminados en esas fechas, 
que se incorporan por referencia en el presente Suplemento, fueron dictaminados con fecha 2 de marzo de 2024 y 
18 de marzo de 2022  respectivamente, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
 
Asimismo, manifiesta que ha leído el presente Suplemento y basado en su lectura, y dentro del alcance del trabajo 
de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la información que se 
incorpora por referencia y cuya fuente provenga de los estados financieros consolidados dictaminados señalados 
en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo 
contenga información por referencia que pudiera inducir a error a los inversionistas. 
 
No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto de expresar una 
opinión respecto de la otra información incorporada por referencia en el presente Suplemento que no provenga de 
los estados financieros por él dictaminados.” 
 
 

KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
 

 
 
 

___________________________ 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 

Socio firmante de la opinión de auditoria 2023 y 2022 
 
 
 

___________________________ 
C.P.C. Ricardo Lara Uribe 

Socio firmante de la opinión de la auditoria 2021 y 2020 
 
 
 

 
____________________________ 
C. P. C. Hermes Castañón Guzmán 

Representante legal 
 

____________________________
errrrrrrrmemememememememeees Castañón G
presentante legal



IV.ANEXOS 

A. Título que ampara la Emisión. 

B. Calificaciones. 

C. Estados Financieros Trimestrales 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del Reporte Trimestral del 
Cuarto Trimestre 2023, Primer Trimestre 2024 y Segundo Trimestre 2024 del Emisor, presentados el 29 de 
febrero de 2024, el 30 de abril de 2024 y el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la d irección www.scotiabank.com.mx. 

D. Estados Financieros Dictaminados 2023 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Anexos" del 
Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMV y la CNBV el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la d irección www.scotiabank.com.mx. 

E. Información por Posición en Instrumentos Financieros Derivados 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del Primer y Segundo Reportes 
Trimestrales 2024, presentados a la CNBV y Bolsa el 30 de abril de 2024 y el 26 de julio de 2024, 
respectivamente; Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al ejercicio 2023, presentados el 
28 de abril de 2023, 28 de julio de 2023, 27 de octubre de 2023 y 29 de febrero de 2024 respectivamente 
y los Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al ejercicio 2022 presentados a la CNBVy Bolsa 
el 29 de abril de 2022, 28 de julio de 2022, 28 de octubre de 2022, 31 de marzo de 2023 respectivamente, 
los Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al Segundo, Tercer y Cuarto Reportes 
Trimestrales 2021 presentados a la CNBV y Bolsa el 30 de julio de 2021, 29 de octubre de 2021 y el 28 de 
febrero de 2022, respectivamente, los cuales pueden ser consultados en la página de internet de la CNBV 
en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección www.bmv.com.miy el Emisor en la d irección: 
www.scotiabank.com.mx. 

Los anexos son parte integrante de este Suplemento. 
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Anexo A Título que Ampara la Emisión 
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CERTIFICADO BURSÁTIL 

SCOTIABANK INVERLA T, S.A., INS-l'ITOCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANC.IERO S:COTIABANK 
INVERLAT. 

"SCOTIAB 24-3" 

Por virtud de este título (el "Título"), Scotiabank lnverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank lnverlat (indistintamente "Scotiabank" o el "Emisor") se obliga incondicionalmente a pagar en una sola 
ex-hibi.ción precisamente el [05-de septiembre de 2031-l como se·deta.Ua más.adelante en,la sección "Amorfü:ación del 
Principal", la cantidad de $3;969,611,100,00{tres mil novecientos sesenta y naeve millones seisciento:sance mil cien 
Pesos 00/100 M.N.). 

El presente Título arropara 39,696,111' ftreinta y n:u ~ ffiillof:!.e!b ~ ~.!.:em~-n~s mil ciento once) 
certificados bursátiles bancarios de largo plazo, al p rtaao9tsg,,'f\.1}1<lal~r: rno&lé~~~ ' treJe-1©.G>:i{Ci'e Pesos 00/10°0 
M.N.) cada uno (los "Certificados Bursátiles"). º';i{..Y..~~~~;JtiRi:.'~-,g~ c . v. 

Los -Certificados Bursátiles de 'la presente Emis.ión c ·l responden J;o~ ue!'refi~;~-¡~cción I del a ículo 62 de la 
Ley del Mercado de Valores ("LMV"). L ___ __-_ __ __J 
El presente Título se exp_ide?,ara su de~ósit0,en a~dmi -~~ ~~~-~~t~ci~R,j¡) -~ª --~ -~~; sito de ~alo~~· 
S.A. de C.V. ("lndeval"),Justrficando as, la tenencia de lorurtr~ os-~ sá't1~1n~ t10· y la realrzacron 
de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores- e de conformidad 
con la legislación éfplicable deban ser eje:rctdas por las instituciones p:ar:a eJ depósito de 11alores, sin mayor 
responsabilidad para Jndeval, que la establecida a dich:as instituci0nes.en la LMVy demás legislación aplicable. 

Este Título se emite al amparo del programa de certificados bursátiles b,ar:icarios d,e larg.o pla.zo con carácter 
revolvente del Emisor por $50~000'00Q,OOO.OD (cincu:enta mikrn:íllones de Pesos 00/100 M.N.), 0 su,equivalente en 
Dólares o en Unidades de Inversión y ha quedado inscrito preventivamente en el Registro Nacional de Valores (el 
"RNV") bajo el No. 0202-4.18-2024-009 (el "Programa"), según consta en el oficio No. 153/3184/2024 de fecha 21 de 
febrero de 2024 emitido -po:r la,ComisiónNacional Bancaria y de Valores ·.(fa "CNB\/"). 

La presente Emisión de Certificados Bursátiles constituye la Quinta emisión realizada al amparo del Programa a la 
cua.1 se le proporcionó la inscripción en el.RNV bajo el número 0202-4 .. 18-2024-009-05, segµn oficio 153/3749/2024 
de f.echa 10 de septiembre de 2024. 

Las inscripciones en el RNV tendrán efectos declarativos y no convalidan los actos jurídicos que sean nulos de 
conformidad con Las leyes aplicables, ni implican certificación s.obre la bor:idad·de los va.lores ins;critos en el mismo 
o sobre la sofvencia, liquidez o calidad-credTticia de la emisora. 

En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y o,portunidad de la información y documentación 
corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas qa,e la suscriben, yno impticá certificación ni opinión 
o recomendación algt1na--de la CNBV, del Intermediario Colocador o la BMV, sobre la solvencia, liquidez o calidad 
crediticia de la emisora o la bondad de los valores. 

Definiciones. 
Los siguientes términos que se utilizan con mayúscula inicial, distintos de nombres propios o vocablos de inicio de 
oración, tendrán el significado que se indica para cada uno de ellos en este Título, siendo éstos igualmente 
aplicables en las formas singular y plurat 



"Banco Independiente" significa cualquier institución de crédito mexicana que opere Bonos de Desarrollo del 
Gobierno Federal con tasa,de interésf.ija, en eJme.rcad:o primario y-quesea discreciona'.lmente selecci'.onada por el 
Err-üs'or, 

"BMV" significa la Beis.a Mexicana de VaJo:res, S.A.R de CV. 

"Certificados Bursátiles" tiene el significado que se le atribuye en el segundo párrafo del presente Título. 

"CNBV" tien·e el significado que se le atribuye en el q;urnto párr.afo deJ presente Título, 

"Día Hábil" significa cualquier día, que no sea sábado o domingo o día inhábil, en el que las instituciones de banca 
múltiple deban mantener sus oficinas abiertas para celebrar opera.dones con el público, co:nforr:ne al calendario 
que pJ:.1blique,periódLcamente-la CNBV. 

"Emisión" significa la emisión de los Certificados Bursátiles que ampara el presente Título, a la cual le fue asignada 
la clave de pizarra "SCOTIAB 24-3" a la Fedra de Emtsián. 

"Emisión del M Bono Comparable" significa la emisión de Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal con Tasa de 
l.nterés Fija, que aparezca 1:J.ublicada en la página de internet de cualquier proveedor de precios o servicio similar, 
seleceionada por el Banco lAdependiehte., que tenga un vencirm.i.ento comparable o interpolado a un plazo 
comparable al perrada comprendido entre la fecha de amortización anticipada determinada respecto de los 
Certificados Bursátiles y la Fecha de Vencimiento, la cual será seleccionada con base en prácticas financieras 
re:conocidaspara la,valuación de emisiol'l,es-d.e deuda corporativa comparab:les co.n la presenteEmisión. 

"Emisor" tiene el significado que se menciona en el primer párrafo del presente Título. 

"Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles" ttene el significado que se le atrib□ye en la sección "Fecha de 
Emisión de los Certificados Bursátiles" contenida en el presente Título. 

"Fe.cha de V'encimie'hto" tiene el sign:ificado.qa,e ·s.e l.e atribuye,en la sección "Fecha de Ve:ncir.n'iento" contenida en 
el pr-esente Titulo. 

"lndeval" tiene el significado que se le atri.buy.e en el c.uarto párrafo del presente Título. 

"LGTOC" significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

"LMV" tiene el significado que se le atribuye en eltercer párrafo del presente Título. 

"México" significa los Estados Unidos Mexicanos. 

"P:r:ed:o de Amortización Anticipada" T1ene el sig0ificado que s.e le atríbuye a dicho término en la seccióri 
"Amortización Anticipada Voluntaria" del presente Título. 

"Precio del M B.on:o Comparable" stgnifica La tasa de rendimiento al v.ertc:irniento de la Emüsión deJ M Bono 
Comparable, cotiz.ada par escrito por el Banco tnd:ep:endiente:, antes de las 1'4:30 horas de la ciudad de México, 
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Distrito Federal, el tercer Día Hábil anterior a la fecha de amortización determinada por el Emisor respecto de los 
Certificados Bursátiles. 

"Programa" tiene el significado que se le atribuye en el quinto párrafo del presente Título. 

"Representante Común" significa CJBanco; S.A.,. lr::istitución de Banca Múltiple, institución que fomge como 
representante común-de los T-enedore:s. 

"SEDI" significa el sistema electrónico de envío y difusión de información que mantiene la BMV denominado 
Emisnet. 

"EMISNET" (Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores). 

"Tasa de Interés Bruto Anual" tiene el significado que se le atribuye en la sección "Tasa d:e interés;.Forrna de CálcuJo 
de los Intereses" contenida en el presente Titulo. 

"Tasa de M Bono" sígnífica la tasa anual equivalente al rendimiento semestral (considerando p.eríodD.s de 182 
(dento ochenta y dosJdf.as y de un año de 360-·(tr-esdentos sesenta días al·-ve:ncimiento o-vencimiento·interpolado 
(con base en el número de días) de la Emisión del M Bono comparable, suponiendo un precio para la Emisión del M 
Comparable (expresado como un porcentaJe sobre el principal) igual al Precio.del M Bono Comparable. 

"Tenedores" significan los titulares, en cualquier tiempo, de los Certificados Bursátiles en c!rculación quienes 
estarán representados en todo momento por el Representante Común. 

"Valor Nominal Ajustado" ti'eAe el significado que se indica en l.a sección "Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los 
Intereses" del presente Título. 

Monto de la Emisíón. 

$3,969,611,100.00 (tres mil novecientos sesenta y nueve millones seiscientos once mil cien Pesos 00/10"0 M.N.). 

[Monto de Sbbreasignación de los Certificados Bursátiles. 
$1,:ZOS,537,100;00 (mil sete.ci.entos Cinco m.illo.nes quinientos treinta y siete mil cien Pesos 00/1:00 M.N.) con la 
misma tasa, precio y demás características que el resto de los Certificados Bursátiles, para llegar a un monto de los 
Certificados Bursátiles de $3,969,611,100.00 (tres mil novecientos sesenta y nueve millones s.eisci.entos once mil 
cien Pesos 00/1:00·M.N.). 

[Monto de Sobreasignación de los Certificados Bursátiles en términos porcentuales. 
10.0% (cien p_or .ciento) deJ monto de·fa Emisión. 

Lugar de Emisión de los Certificados Bursátiles. 
Ciudad de México. 

Fecha de Emisión defos Certificados Bursátiles. 
13 de septiembre de 2024. 

-Plazo de Vigencia de los Certificados B'ursátil.es. 
2,548 (dos mil quinientos cuarenta y ocho) días equivalente a aproximadamente 7 (siete) años. 
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Garantía. 
Los Certificado.s"Bursatile,s son quirografario:s, por lo q1;1e no cue.ntan con garantía alguna. The Bank o.fNova Scotia 
no garantiza en forma a'.lguna los Certificados Bursátiles. De conformidad con lo dispuesto por los.artículos 6 y10 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, los Certificados Bursátiles no se encuentran entre las obligaciones 
garantizadas.por eUms.tituto,para la Pmtección atAhor:ro Bam:.ar.io. 

Fecha de Vencimiento. 
05 de septiembre de 2031 (la "Fecha de Vencimiento"). 

Destino de las·recur:sos. 
Los recursos netos que obtenga el Emisor como consecuencia de la Emisión de Certificados Bursátiles serán 
destinados para,us.o:s corporativos em .. ger1er:aL 

Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses. 

A partir de la Fe.cha de Emisión, y en tanto no seari totalmente amortizados, los--Certificados Bursátiles devengarán 
un·i.nterés bruto anualfijo sobre su valor nominal o Valor Nominal Ajwstado, igual a la tasa,de interés bruto anual, es 
decir 9.89% (nueve punto ochenta y nueve por ciento) (la "Tasa de Interés Bruto Anual"), que se mantendrá fija 
durante la vigencia de. la E.misión. La Tasa de-Interés Br.uto Anual tomó,como r-eferencia.la TasaM Bono2031 del 9.39% 
(nueve punto treinta y nueve por ciento} rnás Q_SOP/o (cero punto cincuenta por ciento) en la fecha de cierre de libro 
de los Certificados Bursátiles 

Los cálculos para determinar el monto de las intereses ordinarjos a pagar deberán comprender los días naturales 
efectlvamente transcurridos·hasta la fecha de pago respectiva, sin duplicidad. Los cálculos.se efectuarán,cerrándose 
a centésimas. 

Los intereses ordinarios quE devenguen los Certificados Bursátiles se liquidar:án en las fechas de pago.s de intereses 
que se mencionan enla sección "Periodicidad·en el"Pago de Intereses" del presente Título. 

Para determinar el mo-nto de iAterese:s ordinarios p.agaderos mientras-los Certificados Borsátiles rro sean totalmente 
amortizados, el -Representa:nte Común:.utilizará la sigtii.ente fórmula: 

En donde: 

= 
VN = 
TB = 
NDE = 

1 = VN( TB x NDE) 
36,000 

Interés bruto de la en la fecha de pago de intereses correspondiente. 
Valor nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación. 
Tasa de Interés BrutoAnual. 
Número de días naturales efectivamente transcmridos.has.ta la,fecha de pago-correspondiente. 

El Representante Cornún,po.r lo menos 2 (dos)Días Hábiles antes de-la fecha de pago de;i.nler.e:ses que corresponda, 
datá a conocer por escrito (o cualesquiera otros medios que determinen) a la CNBV, a la BMV y a lndeval el importe 
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de los intereses a pagar. Asimismo, dará a conocer a la CNBVy a la BMVa través del SEDI (o cualesquiera otros medios 
que éstas determinen) a más tardar con 2.(dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago de intereses, el importe 
deJos.interesesordinarios.a pagar, así como-ta T..asa de interés Bruto Anual apücab.le al siguiente Periodo de lnteres.es 
y, en su caso, e.lValo:r Nominal Ajustado por Certí-ficado Bursátil en circulación. 

LosCertificados:.Bursátiles dejarán de·devengar intereses a partir de la fe.cha señalada para,su p,ago., .sLempre que el 
Emisor hu biere-tonstitu:ido el depósitotlel importe·delaamortiza•ción-de pritrdpaty de los intereses correspondientes, 
en las oficinas de lndeval, a más tardar a las 11:00 A.M. (horario de la Ciudad de México) de ese día. 

En:caso de que algún pago d:e interese.s no se.a cubiert.o en su to:taU.dad en-algunas de las. fechas de p.qgo de interes.es 
correspondientes, lndeval no estará obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea 
íntegramente cubierto; en cualquier caso, lndeval no será responsable si no entregare la constancia correspondiente 
a dicho pago~ en caso-de que-el pago no sea íntegramente cubierto. 

El Título se mantendrá en depósito con lndeval. En los términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el 
Emisor determina que el Título no llevará cupones adheridos; haciendo las veces de éstos, para todos los efectos 
l.egales, las constancias que expida lnd:e\'al. 

Periodicidad en el Pago de Intereses. 

Los intereses ordinarios·que devenguen-los Certificados Bursátiles se li.q.uidar.án durante la vigencia de. la Emisión 
cada 182 (ciento ochenta y dos) días, en aquellos días que se indican conforme al siguiente calendario y en las 
siguientes fechas: 

Nümero Fe_cba de Pago de Intereses 
1 14 de marzo :de 2025 
2 12 de septiembre de 2025 
3 13 de mar,20 d.e 2026 
4 11 ee septiembre.de 2026 
5 12 de marzo de 2027 
6 10 de septiembre de 2027 
7 10 de marzo de 2028 
8 8 de septiembre de 2028 
9 9 de marzo de 2029 
lO 7 d:e se.pt:iembr:e·de 2029 
11 8 de marzo de 2030 
12 6 de septiembre de 2030 
13 7 de marz.o de 2031 
14 5 de septiembre de 2031 

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas no sea un Día Hábil, los intereses se liquidarán el Día 
Hábil inmediato sigurente, sin que estos.ea ccmsrderado como un in:cumplim:iento, calculándose en to-do caso los 
intereses respe.ctivos por el número de días naturales efectivamente. transcurridos hasta la fecha de pago de 
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intereses correspondiente y, en consecuencia, el siguiente Periodo de Intereses se disminuirá en el número de días 
en que se haya aumenta.do el Periodo de Intereses anterior. 

PaTa efectos del presente Título, por "P-eriodo de-Intereses", se entenderá el'-periodo de 182 (ciento.ochenta y dos) 
días comprendido entre cada una de las fechas de pago de intereses. 

lnter:eses Mot;ato·r:i'os. 
En caso de incumplimiento en el pago del principal de los Certificados Bursátiles amparados por el Título de la 
presente Emisión, se devengarán intereses moratorias sobre el saldo insoluto de los Certificados Bursátiles en 
circulación a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante el plazo q.tJe dure el irrcurnpJimiento" m.ás 2 (dos) 
puntos porcentuales. Los intereses mo:rator.ios s.erán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el 
incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta. 

La su:ma que se-adeude por concepto de interes:es moratorias deberá ser ca:bjerta en el domicilio del'Rep.resentante 
Común, señalando en la sección "Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses" más adelante. 

Amortizació:n delP.rincipal. 

El principal de los Certificados Bursátiles será amortizado en una sola exhibición en la Fecha de Vencimiento, a su 
Va.lar Nominal o Valor Nominal Ajustado, contra la entrega del presente Título. En el caso que la Fecha de 
Vencimiento no sea un Día Hábil, el principal de los Certificados Bursáttles deberá ser liquidado el Día Hábll 
inmediato siguiente, sin que esto sea considerado como un incumplimiento. 

El Representante Común ·deherá dar aviso por escrito a lndeval,a la ,CNBVa través de ST.tV-2 y a Bolsa a t ravés del 
SEDI, o a través del medio que estas iudiqLJen, p;.o:r lo menos con 1 (.un) Día Hábil de anticipación a la Fecha de 
Vencimiento, en el que se señale también el importe de dicha amortización. 

En cas.o de que el pago de principal de los Certificados-Bursátiles no sea cubierto en sutotalídad ln:deval no estará 
obligado a entregar el título correspondiente, hasta que dicho pago sea íntegramente cubierto. 

Amortización Anti.dp.ada VoJuntaria. 

El Emisor tendrá el derecho de amortizar anticipadamente antes del 05 de junio del 2031 y previo a la Fecha de 
Vencimiento. total o parcialmente, de los Certificados Bursátiles al Precio de Amortización Anticipada más los 
intere.ses dev,enga.dosy no:pagados. El Predo de AmortizaciónAnticipa:d,a;,enningún caso será menor a· una cantidad 
igual al 100% (cien por ciento) de la suma de·principal insoluta de los Certi-ficados Bursátiles precisamente a la fecha 
en que la amortización total anticipada efectivamente tenga lugar. En caso de que el Emisor amortice 
anticipadamente la totalidad de los Ce:rtifücados Bursátiles conforme a la presente s:ecdór;i, los Ten.edores no 
tendrán derecho a rec.ib:ir· eJ pago de una prima p.or amortizadón antidpa·da. 

En caso de que el Emisor ejerza su derecho de amortizar anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles, 
el 'Emisor pagaFá a·los Ter-iedares, atribuibl.e respecto d:e cada uno de· los Certificados B.urscátítes,. una cantidad ig_ual 
al monto que resulte mayor de (i) el 100% (cien pnr ciento) del monto de principal insoluto de los Certificados 
Bursátiles, o (ii) el monto que resulte de calcular el valor presente de cada una de las amortizaciones pendientes 
respe.cto de l.os·Certifücados .. 8ursátiles, d:e pr~n.cip..cüy de intereses de·conforrrniclad con la sección "Per.iodicidad en 
el Pago de Int ereses" (excluyendo los íntereses-devengados y r-r.0,pagadosJespecto del principal de los C~rtificados 
Bursátiles a la fecha de amortización anticipada, que serán pagados por el Emisor en dicha fecha), descontados a 
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la Tasa de M Bono más 0.10 (cero punto diez) puntos porcentuales, (a) en el caso de principal, con base en el 
número de días comprendidos entre la fecha de amortización total anticipada y la Fecha de Vencimiento de los 
Certificados Bursátil~s-(sQ'bre una base d~ p:erio:dosde 182 (ciento ochentayd:o:sJ días yt1r:rañ'o de 360 (trescientos 
sesenta) días); y Cb') en el caso de interes'es, co:n bas'e en el núrneto de días comprér:l'didos entre la fecha de 
amortización total anticipada y por cada Periodo de Intereses posterior, hasta la Fecha de Vencimiento (sobre una 
base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) dias y un año de 360 (tresdentos sesenta) días) (en conjunto, el 
monto que resu.lte dekákulo anterior, el "Pr:edo de Amortización Anticipada"}. 

En caso de que el Emisor ejerza su derecho de amortizar anticipadamente los Ce.rtificados Bursátiles a partir del 05 
de junio de 203-1, se efectuará a valor nominal o Vafor Nominal Aj;ustado de los Certificados Bursátiles, más los 
intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátlles a la fecha de 
amortización anticipada. 

La amortizació.r:i anticipada se llevará a caho conforme al precio estabJe:cido en los párrafos a'nteriores más los 
intereses devengados y no pagados respecto de lo·s Certificados Bursátiles a l·a fecha de amortización anticipada y 
cualesquiera otras sumas adeudadas respecto de los Certificados Bursátiles, si las hubiere, siempre y cuando el 
Emísor dé un aviso por escrito al Represer1tante Común, respecto de su decisión de ejercer dicho derecho de 
amortización anticipada cuando menos con 6 (seis). Días Hábiles de anticipación a la fe.cha de page en la que el. 
Emisor tenga la intención de amortizar anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles. Asimismo, el 
Representante Común deberá informar con la misma anticipación por escrito (o a través de c,ualquier otro medio 
que d:etermin'.en~ ad·a CNBV, a lndeval y ala BMV, a través del S'EDl '(o cuale:squí:erotros medios que ésta determine) 
el deseo del Emisor de ejercer la amorfü:ación anticipada voluntaria total de los Certificados Bursátiles conforme a 
la presente sección. Dichos avisos contendrán la fecha en que se hará el pago, el importe a pagar de intereses y 
principal, así·como los demás datos necesarios.para el cobro de los Certificados Bursátil:es. 

Una vez hecha la notificación a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el Emisor decida no ejercer su 
derecho resp,ecto de la ~mortización anticipada voluntaria, deberá notificar por escrito al Representante Común 
con por lo menos 2 ,(dos). DíasHábilesa□tes de la fecha,de pago en que.pretendía llevar acabo dicha amortización 
anticipada voluntaria, lo anterior a efecto de-que el Representante Común informe con 1-a misma anticipación y por 
escrito a lndeval lo conducente. En caso de no realizarlo en dicha fecha y decida no ejercer su derecho los gastos 
generados en-los que incurra el Representante:Común respecto de clitbo cambio serán con ca:rgo al Emisor. 

En caso de que, el Emisor realice una o varias amortizaciones parciales, el Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula para ajustar el saldo insoluto de principal de todos los Ce.rtificados Bursátiles en circulación: 

\lNAt = VNAt-1 - AMPAt 

En donde: 

VNAt = Saldo insoluto de principal de todos los Certificados Bursátiles en circulación. 

VN:At-1 = SaJdo insoluto de principal de todo:s tos Certfficados Bursátile·s, en la focba de la amortizacié,n 
parcial y antes de apfrcar las amortizaciones de pr'i'ncipal correspondientes. 

AMPAt = Monto de 1.a amortización parcial atribuible a principal. 
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Para determinar el valor nominal ajustado de cada Certificado Bursátil en circulación (el "Valor Nominal Ajustado"), 
el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

EndQnde: 

VNAT = 

\/NA.t = 

NT = 

. \/ti'JAT = VNAt /NT 

Valor Nominal Ajustado de cada Certíficado Bursátil en circulación. 

Saldo irnmluto.•de principc1l·tle-todos Jo.s CertificadosBursátiJes en circulación. 

Número de Certificados Bursátiles en circulación. 

En todo caso, .. cualquier amortización anticipada se llevará a caho a trav:és-de-lndeval, cuyas o,ficinas s.e encuentran 
ubicadas en Paseo de la Reforma No. ZSS, 3er. Piso, Colonia Cua·uhtémoc, Ciudad de México, México. 

Lugar y Forma-de.Pag() de,Principal e-lnter:eses. 

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán en cada una 
de las Fechas de Pago de l.ntereses y/o de principal, según sea el caso .. o en caso que cualquiera de dichas fechas 
no s.e:a un D.ía Hábil, en el Día Hábil inmediat.o siguiente, sin que es.to se considere como un incun;rplimiento, 
mediante transferencia electrónica de fondos, a través de lndeval, quien mantiene su domicilio en Paseo de la 
Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, México. 
Tratándose de intereses.mora:torios, dichos pagas se r-ealizarán eA las o.ficinas sel Representante Común ubicadas 
en Plaza Campos El.íseos Uaca, Calz. Gral. Maii'ano Escobedo 595, PB, Polanc:o V Sección, DemarcacjóR Territor:ial 
Miguel Hidalgo, CP. 11560, Ciudad de México. 

Aumento en-en~ úrnerode Certificad:os. Bursátiles. 

Sujeto a las condiciones del mercado, el Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente certificados 
bursátiles adi.tionales { los "Certificados Bursátil.es Adidonales»·) a los Certificados Bursátiles emitidos originalmente 
(los "Certificados Bursátiles Originales~ y en conjunto con los Certifica.dos Bursátiles Adidonales, los Certificadas 
Bursátiles). Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la emisión de los 
Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la 
BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y ca,ndicione.s que los -Certífit.ados..Bursátiles Qrigiaales{in.cluyendo, sin 
limitación, Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor nominal de cada Certíficado Bursátil, obligaciones y, en su 
caso, causas de vencimiento anticipado). Los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los 
intereses ordinario$ correspondientes a ta,do el PerJo:do de Intereses en c.mso respectivo en su fecha de emisión, 
los,cuales serán caltuJacios.a la tasa de interés aplkabLe a los Certificados Btirsátiles Originales. 

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores han consentido 
que el Emisor emita Cei:tifr:cad.os Bursátiles Adrcipn:ale:s, por lo q,□e la emisión y oferta·pública delos-Ce:rtificado_s 
Bursátiles Adicionales nn requerirá la autorizaci6n de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Originales. La 
emisión de Certificados Bursátiles Adicionales se sujetará a lo siguiente: 

1.. El Emisor po:drá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátil.es Adicionales, siempre y cuando se 
encuentre al corriente en el ct,1mplimiento de sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles Originales. 
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2. El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente, 
sumado al monto d:e la:s emisiones en-drcul:acióm al amparo delPrograrna (Incl:uyendo laemisiónde los Certificados 
Bursátiles Originales), no p0drá exceder el mor:ito total autorizado del Pr,ograma. Lo:s Certfficados Bursátiles 
Adicionales tendrán una prelación de pago equivalente (pari passu) en todos sus aspectos a los Certificados 
Burs<;1,tiles Originales salvo por las mo.dificaci:ones.que conteng:an los Ce.rtiflcados Bursátiles Adiciona.les conforme 
a lo est:ableddo en: eÍ inciso 3 siguiente. 

3. En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá canjear el Título que 
represente los Certificados Bursátiles Originales (dep;ositado en lndeval) por un nuevo título que ampare los 
Certificados Bursátiles Or.:iglnales más los Certificados Bursátiles Adicionale:s, y depositar dicho título en lndeval. 
Dicho título hará constar únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los 
Certificados Bursátile.s Adicionales, es decir, (i} el mo.nto total de la emisión trepresentad.o por la suma del monto 
emitido respe-Cto de los Ce.rtificados Bursátiles Originales más el monto emfüdo resp.ecto de los Certificados 
Bursátiles Adicionales), (ii) el número total de Certificados Bursátiles amparados por e·I título (que será igual al 
número de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha de 
emisión de los Certificadas:Snr:sátiles Originale:s y la-fecha de emisión.delos Certificados B.ursátiles Adkionales, 0v) 
e.l pla-z-o de vigencia de los Certificados Bursátiles Or:iginales y el plazo de vigencia de los Certificados Bursát iles 
Adicionales que será igual al plazo que existe entre su fecha de emisión y la Fecha de Vencimiento de los 
Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que ta fecha de vencimiento de dicho título será la misma Fecha de 
Vencimiento q.l:le la de los Certificados aurs:átiles Or-iginales, y (N) el destino de Los recursos que o.btendrá el Emisor 
con motivo de la emisión- de los Certificados Bursátíles Adicionales. 

4. La fecha de-emisión de los Certificados Bursátiles Adici:ónales podrá o. no coincidir con la fecha en.que inicie 
cualquiera de-los Períodos de tntereses.conforme,alTítulo que documenta los Ce•rtificadbs Bursátiles Or:iginales, en 
el entendido de que si dicha fecha no coincide con la fecha en que inicie cualquiera de los Períodos de Intereses 
conforme al Título que documente los Certificados Bursátiles Or:iginales, los Certificados Bursátiles Adicionales 
tendr-án deredno a recibir lo.s intereses ordinarios correspondíentes a todo el. Período de Intereses en curso en su 
fecha de emisión y el precio de los Certificados l3arsátiles Adicionales podrá reflejar los intereses ordinari"üs 
devengados desde la fecha en que dio inicio el Período de Intereses vigente. En este caso, los Certificados Bursátiles 
Originales co:nti:nuárán devengando inte:r-ese:s desde el inicio del Período de Intereses .que se enwentre entonces 
vigente. • 

S. Ni la emisión de los Certificados Bursátile.s Adiciona.les ni el aumento en el monto en circu.lación de los 
Ce.rtificados Bur:sátiles Originales derivado de la misma constituirán novación. 

6. El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales sobre la Emisión de 
Certificados Bursátiles Originales a ql:le se refierneste Título. 

7. Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal, 
dependiendo de las condiciones de mercado. 

Obligaciones de Dar, de ·Hace·r y de No· Hacer der Emisor Frente·y/ o en Be·neficio de los Tenedores. 

El Em.isor se obliga a pr:oporcionar a la CNBV, a l:a BMV y al público iiwersionista la información financiera, 
económica, contable y-administrativa que se señala,.en la legislación.apücable. 
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El Emisor tendrá durante la vigencia del Título que ampara la presente Emisión, las siguientes obligaciones: 

Obíigaciones,de Dar 
En adición a las obligaciones de pago de principal, intereses ordinarios y,, en su caso, intereses moratorios 
establecidas en el Título, no se contemplan obligaciones de dar a cargo del Emisor. 

Obligaciones.de Hacer 
Salvo que la asambíea de ienedores apruebe lo contrario, a partir de la Fecha de Emisión y hasta que los 
Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a cumplir por sí mismo, y en los casos 
específicamente previstos a ·co:ntinuación, c:onlo. sigarente: 

1. Divulgación y Entrega de Información. El Emisor se obliga a proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público 
inversionista la información financiera, económica., e,ontabl:e y administrativa que se señala en la LMV y las 
Disp,esiciones de Carácter -General Apli.cab.fos a tas Emisoras de Valores y a Otros Participa:ntes del Mercado de 
Valores, emitidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las 
mismas han sido o sean modificadas. 

2. Destino de Fondos. Usar los recursos de la colocación pa:ra los füries estipulados en e:I tftuto y demás 
documentos de la emisión. 

3. Inscripción y Listado. Mantener la inscripción de los Certificados Bursát iles en el RNV y em el listado de 
valores d_e la Bolsa correspondiente. 

Obli'gacionesde No Flacer 

Salvo que la asamblea de Tenedores apruebe lo contrario, a partir de la Fecha de Emisión de los Certificados 
Bursátiles, y has,ta q¡¡e los Certificados Bursátiles sean pagados en su totalida,d. el Emis.or se obliga a l.o siguiente: 

1. Giro del Negocio. No modificar el giro preponderante de sus negocios ni el de sus subsidiarias, 
consideradas en su conjunto. 

2. Pago.<le Dividendos. El Emisor deberá de abstenerse de pagar dividendos o realízar cualquier dlstribuci.ón 
a sus accionistas si ha ocurrido y continúa una Causa de Vencimiento.Anticipado. 

La presente Emisié'n de Certificados Bursáti'les otorga a los Tenedores el de:re:cho a recibir el [;lago de principal e 
intereses ordinarios devengados y, en su caso, de intereses moratorias en las fechas y conforme a lbs términos 
establecidos en el Título. Asimismo, los Tenedores tendrán todos los derechos que se describen a lo largo del Título. 

Causas de Vencimiento Anticipado: 

En el supuesto de que suceda.cualquiera de las siguientes causas de vencimiento anticipado (cada una, una "Causa 
de Vencimiento Anticipado" ),,se podr«:in~dar por 11encidos antit .ip:adamente los-Certificados Bursátiles: 

1. Falta de Pago Oportuno de Intereses. Si el Emisor dejare de realizar el pago oportuno y total, en la fecha 
de pago correspondiente de-cualquier cantidad d:e i'Atereses, y dicho pago no-se realizar.e dentro de los 3 (tres) Días 
Hábiles siguientes.a la fecha en que de:b.ió realizarse. 
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2. Insolvencia. Si el Emisor fuere declarado en concurso mercantil o quiebra por una autoridad judicial 
competente mediante una resolución firme e inapelable que cause cosa juzgada. 

3. Validez de los Certificados Bursátiles. Si e.l Emrsor rechaza, reclama o impugna la validez o-exigibilidad de 
los Certificados Bursátiles. 

4. Si el Emisor no realiza el pago., a su v,encir.ni.eoto (ya sea a su vencimiento programado o anticipado y 
después de haber transcurrido cualquier periodo de gracia aplicable), del monto de principal de cualquier Deuda 
cuyo monto sea súperior, individualmente o en conjunto, a EUA $150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de 
dólare-s 00/1'00, moneda de curso legal de los Esta:dos Unidos de América) o su equivalente en cuatquier otra 
moneda. 

Par:a efectos.de lo anterior, "Deuda" significa, sinduplLcar, cuaJquier o.bligadón o pasivo de cualquier naturaleza, 
derivado de préstamos 0,crédltos recibidos., se<;1 presente o futuro, principal, accesorio--0-contingente-{.incluyendo 
garantías), excluyendo (a) depósitos bancarios; (b} depósitos que sean recibidos en el curso normal de los negocios; 
(c) cartas de crédito pagaderas a proveedores en el curso ordinario de los negocios, o (d) cartas de crédito 
pagaderas en rel:adón-con garantías de compensación a trabajadores. 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los numerales 2. y 3. anteriores, los Certificados 
Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso de incumplimiento,, presentación, 
requerimiento de pago, protesto o notificación de coaJquier naturaleza,judicial o extrajudicial, haciéndose exigible 
de inmediato la suma principal insoluta de los Certíficados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con 
respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados los numerales indso 1 y 4 anteriores (y haya 
transcurrido el plazo de gracia aplicable), cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que represente cuando menos 
el 10% (diez por ciento) de L.os Certificados Bursátiles podrán s.olicitar al Repres.entante Común que convoque a una 
asamblea de Tenedores para resolver lo conducente-a la decla:radón de vendmrento artticipado-de los Certificados 
Bursátiles, conforme a la cláusula de" Asamblea de Tenedores; Facultades y Reglas de Instalación" y por tanto hacer 
exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no 
pagados y ta.das las demás·cclntidade;s que se ad:eud:en conforme a los mismos. En caso de no haber solicitud por 
pa.rte-de tenedor alguno uoa·vez transcurridas los 3 {tres) Días Hábiles siguientes a aqwél eA el que haya ocurrido 
el evento, el Representante Común procederá a convocar a una asamblea de Tenedores para que resuelva respecto 
del vencimiento anticipado. 

En caso de que se actualice alguna de las Causas de Vencimiento Anticipado que se establecen en la Sección 
"Causas de Vencimiento Anticipado" anterior. el Representante Común deberá notificar dicho evento a lndeval por 
escrito o a través de los me.dio,s que ésta determine, y ·a la Bolsa y-a la C~BV (.a través deJ SEDJ :o ,delos medios que 
ésta.s.determJnen) en cu:antó tenga conocimiento de dicha Causa de Ve:ndmiento Anticipado a·sJ corn.o·cuando se 
haya declarado el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles, a más tardar el Día Hábil siguiente, 
debiendo proporcionar oportunamente a lndeval una copia del documento donde haya sido decretado tal 
vencimiento conforme a las reglas contenidas en-el i::ítulo y en lal egislació.A a:plicable al resp·ecto.) 

Derechos de los Tenedores. 

La presente Emisión de Certifccados Bursátiles otorga a los Tenedores el derecho a recibir el pago cle principal e 
intereses ordinarios devengados y, de intereses moratorias en las fechas y conforme a los términos establecidos 
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en el presente Título. Asimismo, los Tenedores tendrán todos los derechos que se describen a lo largo del presente 
Título. 

Asambleas deTenedore-s¡ Facultades y Reglas de Instalación. 

Los Tenedor:es de CeFtific:ades Bursátiles correspondientes a la preseAte Emisión podrán reunirse en cas.am ble a (la 
"Asamblea de Tenedar:es") conforme a lo descrito a·c.o:otinuadón. 

(a) Las Asambleas de Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, por las 
dispo·sicion:esdelTítulo de la presenteEmisión)a LMVy la LGTO:C, sLendo válidas sus resoluciones respecto 
de todos los Tenedore·s de Certificados Bursátiles. aún respecto de los ausentes-y disidentes. 

(h) La Asamblea de Tene.dores s.e retmirá s.iempre.que se.a col'.lvocada por el Representante Común, a petición 
de los 'Fenedores de Certificados Bursátiles. como se indica-a continuación, o a petición del Emisor. 

(c) El Emisor y los Tenedores de Certificados Bursátiles que representen, en lo individual o conjuntamente, un 
10% de:-los Certificadas Bursátiles en circu.ladón, podrán pedJr a.l Repres:entante Comém que convoque a la 
AsambJea-de Tenedores, especificando en su petición l'Os puntos que,.en la asamblea deberán tratarse, as.í 
como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante Común deberá expedir la 
com1ocatoria para que la asambl.ea se reúna-dentro del término de 1 (un) mes contado a partir de la fecha 
en que reciba la·soJicittJd. Si eJ Repr;esentante Común no cumpJier-e con esta obligación, el,Juez de primera 
instan•cia del dornicíl'io del Emisor, a petidón del Emisor o de los Tenedores de Certificadns Bursátíles 
solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea. 

(d) La convocatoria para las Asambleas de 'Fenedores se publrcará una vez; por lo menos, en alguno de los 
periódicos de mayor circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 días naturales de anticipación a la 
fecha en que la asamblea deba Feunirse. En la convocatoria se. expresarán los.puntos que en la asamblea 
deber:án tratarse, así como el lugar y la hora.er;i que dicha asarmbleahabrá de llevarse a ca:ho. 

(e) Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f) 
siguiente se considere·legalm.ente instala.da.en virtud de prir,pe.ra convo:catoria, deberán estarpresentesen 
ella los Ten.edores de Certific:a:dos B.1:1rsátile:s que, en lo indivíduaJ o conjuntamente, representen por lo 
menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas cuando 
sean aprobadas por los Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individua.! o conjuntamente, 
representen la mayoría de los Certificados Bursátiles presentes. 

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos 
distintos a lo.s se.ñaJados en el inciso (f) siguiente, habrá quórum con cualqulera que sea el número de 
Certificados Bursátiles en ellc1 representados y sus d.ecisrones serán válidas si son tomadas por los 
Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, representen la mayoría de los 
Certifica.dos Bursátiles presentes, 

(f) Se requerirá que esté representado en le! Asamblea de Ténedores, en virtud de pr-ir:nera 0onvocatoria, 
cuando menos aquellos Tenedores de Certificados Bursátiles que, en lo individual o conjuntamente, 
representen el 75% de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las decisiones sean aprnbadas p.or 
los Tenedores de Certificados.-B:ursáti.res -que, en lo individual o-conjuntamente, reptes.ente.nia mitad más 
uno de los Certificados Bursátiles presentes, en los siguientes casos: 
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(1) cuando se trate de revocar l.a designación del Representante Común o nombrar a cualquier 
otro representante común; o 

(11) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los 
Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas -O esperas a:I Emisor respecto de los pagos de 
prin:cip'.al e intereses ord)narios, .e:n su caso, conforme al Título que dffcumente los Certificados 
Bursátiles; salvo que la modificación en cuestión sea para: (i} salvar cualquier error evidente en 
la redacción del Título; (ii} corregir o adicionar cualquier disposición al Título que resulte 
incongruente can ·el resto de las dispoSicioFres del mismo, o (líi) satisfacer cualquier 
requ.errmiento, condidón·o lineatrriento contenido en un"'a orden, sentenci:a-0 disposición legal 
aplicable; casos en los cuales no se requerirá el consentimiento de los Tenedores, en el 
entendido de que, e:n dichos cas.os, el Representante Común deberá informar a lndeval por 
esui-to, con por lo,menos S.(cü:1ce) Días Háh.ilesde aAtkipaclón a q1Jese pretenda llevar a ca'.bo 
el respectivo canje del Título, precisando la fecha del canje y las modificaciones realizadas al 
Título, e indicando que las mismas no limitan o afectan de manera alguna los derechos de los 
Tenedores. En virtud de l'a adquisición de los Certificados Bursátiles, se· entender:á que los 
lene.dores han consentido que el Emisor lleve a cabo Jas modificaciones a qu.e se r-efieren los 
subincisos (i}, (ii} y (iii} de este inciso (f}, sin la celebración de una asamblea de Tenedores. 

(UI) Cu.aedo se trate de declarar ve neldos anticipadamente Los Certific:ados B:ursátíles conforme a 
lo establecido en la sección "Causas de Vencimiento Anticipado". 

(g) Si la Asamblea-de Tenedores se reúne en virt.ud de segunda oult~riarco:nvocatoriapar::a tratarcualesquiera 
de los asuntos se"ñalados en el inciso (f} anterior, hahrá q.uór~m c:0.n cualquiera q;ae sea el· número de 
Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por los 
Tenedores de Certificados Bursátiles q.ue, en lo individual o conjuntamente, re.presenten la mayoría de los 
Certificados Bursátiles presentes. 

(h} Para asistir a las Asambleas de Tenedores, los Tenedores de Certificados Bursátiles deberán depositar las 
constancias de dep-ósito que expida lndeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa 
correspondiente, de ser el cas,o, re-specto de los Certificados Bur-s.átiles de los cuales s:on titulares, carta 
poder del apoderado que asista a la asamblea respectiva e identificación oficial vigente de dicho 
apodera.do, en el lugar que se designe en la convocatoria a la Asamblea de Tenedoses, por lo menos el Día 
HábiLantertor a la fecha en que la AsambJe.a·de Tenedores deba ce:lebrarse. Los Tene:dores de Certificados 
Bursátiles podrán hacerse representar en·la asamblea por apoderado, acreditado con carta poder firmada 
ante 2 (dos) testigos. 

(i} En ningún e.aso podrán ser representadós en la-Asamblea de Ten:exlb:re.s, los Certificad.os Bursáti"les que el 
Emisor o cualquier persona afiliada con el Emisor hayan adquirido. 

U) De cada Asarabte·a de Tenedo,res se ley,antará.a.cta sus.crita por quieJ\les hayan fungido corno presidente y 
secretario de la asamblea. Al a·cta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los 
escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de 
Tenedo'res de Certi;ficados Bursátil.es o del Representante Común, serán cons.ervados por este último y 
podrán, en to.do tiempo, ser consultad:as por tos Tenedores de Certifica'dos Bursátíles, tos cuales tendrán 
derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos. 
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(k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como base el 
número de Certificados Bursátiles en ci11culación. La Asamb:lea de Tened:ore:s s.erá presidida por el 
Representante Común y en ella los Tene'dorns de Certifücados B1,11:sátíles tendrán der:e:cho a -tantos votos 
como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, computándose un voto por 
cada,Certificado-Bursátil en circHlación. 

CI) No obstante lo establecido anteriormente, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad 
de los Tenedores de Certificados Bursátiles que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles 
tendrán, para todos los efec:to:s legales, la misma validez que si l:tubJeren síao ad:opta\:las reunidos en 
asamblea, s.iempreque se confirmefil.por escri.to. 

(m) Una vez.que se declar:e instal.ada la Asamble.ade Tenedores, .los Te:Aedores no podrán-evitar su celebración 
retirándose de la misma. Los Tenedores que se retiren o que no concurran a la re.anuda.don de ana 
Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza este Título o I·a legislación 
aplicable, se considerará que se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos que se traten. Lo 
anterior s~rá sin;.perjaicio de l.0 previsto en l.ós artículos 220., último pár;rafo y 223, fracción 1, dé la LGTOC.. 

Nada de lo contenido en el presente Título limitflrá o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores 
de Ce.rtificados Bursátiles de-conformidad conelartí.culo 223-d.e la LGT-OC. 

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o imposibilidad de 
ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva. 

Representante-Común. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple será el representante común de todos los Tenedores de Certificados 
Bursátiles. Mediante la firma de este Títuto que documenta los Certificados Bursátiles, por conducto de su 
representante, acepta el cargo, para be:neficio -de·los Tenedores de Certificados Bursátil.es. 

Funciones del Representante Común. 

El Representante Común tendrá los deréch.os, facultades y obUgaciom.es quese contemplen e:n cada t:Jno de los 
Títulos que representen:fos Certificados Bursátiles, en este Título y en eJ Prospecto de la Emisión y en. la legisladón 
vigente. Para todo aquello no expresamente previsto en este Título, en el Suplemento y en el Prospecto de la 
Emisión o en la legislación aplicable, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la 
mayoría de los Tenedores computada conforme lo dispuesto en di.cho T(tulo, salvo que s.e indique otra cosa en el 
instrumento que documente la Emisión. El Representante Común tendrá, entre otros, las sigtiient~s facultades y 
obligaciones salvo que se indique otra cosa en el Suplemento que documente la Emisión y en este Título: 

(a) Suscribir los Certificados Bursátiles, habiendo ve:r;ificado que cumplan con todas 
las disposiciones legales aplicables. 

(b) Vigilar el cum:plim i'ento del destino de los fondos. 

(c) Convocar y presidir las asambleas generales de Tenedores y ejecutar sus 
reso!uci.on,es. 
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(d) Firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la Asamblea general 
de Tenedores, los documentos o contratos que deban suscribirse o celebrarse con el 
Emisor. 

(e) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los 
Tene.dores. 

(g) Calcular y publicar los avisas de pago de intereses y amortización wn respecto a 
los Certificados Bursátiles. 

(h) Actuar frente á'I- Emis.or com.o intermediarío respecto de los Tene:dores para el 
pago a éstos últimos del capital, de los intereses vencidos y no pagados y amortizaciones 
correspondientes. 

(i) En general, ejercer todas las funciones, facu~tades y obligaciones que le-competen 
conforme a la LMV, la LGTOC y a las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y a los 
sanos usos y práctic:as bursátiles. 

Ul Cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor y de las partes 
que suscriban los documentos de la Emisión. 

(k) Publicar, a través de los medios que determine para tal efecto,, cuak:¡ui•er 
información al gran público inversionista respecto del estado que guarde la Emisión de 
Certificados Bursátiles, en el entendido que cualqujer inform.ación que se.a de carácter 
c.onfidemdaJ deberá siempre identificarse como tal; ya que el Repr-esentante Común 
podrá n~velar al públko inversronista cualquier información que se haya hecho de su 
conocimiento y que no se haya identificado como confidencial. 

(1) Solicitar al Emisor y a las partes relacior:iadas con Los -documentos de la Emisión y 
presten servicios al Emisor toda la información y documentación que sea necesaria en el 
ejercicio de sus facultades y para el cumplimLento de sus obligaciones. En,este sentido, el 
Emisor deberá proporcionarte la iflformación relac.ionada C!iln tos Certificados.Burs.átiles 
que requie-ra, incluyendo, sin limitadón, para revisar l:a situadón financiera del Emisor. En 
el entendido que el Emisor y demás personas que suscriban los documentos de la 
Emisió:n y presten s.ervitios ai Emisor, prop-orci.onarán la información y documentación 
solicitada por el Representante Común, en un plazo n:o mayor a 10 (diez) día.s, contados 
a partir de la fecha de requerimiento; 

(ro) Informar a lnde.val en cuanto se tenga,conoc:im:iento-de una ca.us:a de·ve:nciniiento 
anficípado y cuando sean declarados venddos anticipadamente los Certificados 
Bursátiles; 

(nj Por instrucciones de la.Asamblea de Tenedores>o, de askonsidercarlo conveni:ente 
el Representante Común, subcontratar a terceros para el cumplimiento de sus 
obligaciones de revisión y supervisión establecidos en el presente Título. 
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(o) En general, ejercer todas las funciones y facultades, así como cumplir con todas las 
obligaciones a su cargo en términos del Título. la LMV, la LGTOC y de los sanos usos y 
prácticas bursátiles. 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los Tenedores, 
en términos del presente Título o de la legisJación,aplic.able, seránnbligato.r,ies y se considerarán aceptados por l.os 
Tenedores. 

El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el Emisor le hubiere 
proporcionado par.a tales fines, el cumplimiento en trempo y forma de las obligaciones.del Emisor establecidas en 
el presente Títt1lo. 

Par.a efecto de cumplir con Lo anter:-ior, el Repres.er::itante Común tendrá el derecho de sol.icitar al Emisor a sus 
auditores externos, ase.sores legales o cualqui:er persona que preste s.ervj:cios al Emisor la información y 
documentación que sea necesaria para verificar e·I cumplimiento de las o·hligaciones del-Emisor a que se refiere el 
párrafo anterior. De la misma forma, el Emisor tendrá la obligación de entregar al Representante Común la 
información y documentación. que le requlera a fin de cumplir con las Qb.figaciones a qu.e se refiere el párrafo 
anterior. 

El Representante Común podrá reaJizar visitas o revisiones a las oficinas del Emisor aJ menos una vez al año, 
siempre y cuando sea en días y horas hábiles· y le hubiere entregado un aviso al Emi:sor co.n 1ü (:diez) días de 
anticipación. P'ara lo cual, el Representante Común está autoriZ"ado a contratar y acompañarse de profesionales, 
debiendo recibir recursos económicos suficientes por parte del Emisor. 

El Representante C.omúA solamente a.ctuará o dejará de actuar con base el"l la información re:cibida, sin estar 
obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no será responsable en los 
casos de actos dolo,sos, negligentes, de la ma.la fe o ilegales (incluyendo actos. fraudulentos) por parte del Emisa.r o 
las personas que suscriban lo:s documento:s de la Emisión. El Representante Común no será respunsable si ha 
actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base a l·a información disponible en el momento que 
corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores. 

El"Representante Común tendrá la obllgación de s.olldtar al Emisor que s.e haga del conocimi.ento del público, a 
través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones del Emisor o de cualquier persona 
rel.acionada con los documentos de la E.misión establecidas en el Título y demás documentos bas.e de la Emisión, 
en .el entendido q,ue en caso de que el Emisor omita divulgar el evento rel:evar:ite de que se-trate, dentro de los 2 
(Dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, éste tendrá la obligación de 
publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 

El Representante Común n.o será re-sponsabl.e por la autenti'Cidad ni la ver;acidad d.e la documentatión o la 
información que. en su caso, llegue a proporcionarle el Emisor y demás personas que suscriban los documentos de 
la Emisión y/o presten servicios a éstos, tal como avalúas, estados financieros, relaciones patrimoniales, poderes o 
cualquier otro documento relaciona-do con la Emisión que requ.tera eJ Representante Común y que no s.ea 
formulado directamente-por este último. 

Ni el Representante Comúr.i, ni cualqui,erfuncionario, consejero, apoderado, empleado, fil:i"al o .agente de éste, será 
responsable de vigilar o supervisar el cum:pli:r:tiiento d:e los servicios contratados del a.uditor extern:o, auditor.es, 
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consultores externos, asesores fiscales y abogados, incluyendo cualquier asesor contratado para beneficio de los 
Tenedores. 

El Representante Común no será responsable en los casos de actas dol:esos, negligentes, de mata fe o ilegales 
(incluyendo actos fraudulentos) por parte del Emisor o de cualquier persona que sea parte de los documentos de 
la Emisión conespondiente. El Representante Común no será respor:1sabl.e de los dañ.os causados, cuando actúe 
de buena fe, c.on base a la rnformacióA cfisponible en el momento que co-r,responda y actuando en protección de 
los intereses de los Tenedores de Certifrcados Bursátiles. 

Para dar cumplimiento a todo,,lo anterior, e:I Representante Común. podrá so.lkitar a la Asamblea Ele Tenedores o, 
ensu caso, esta última orden.arque se subcontrateaterceros especiafü.ado,s para que le auxilren en el cumplimiento 
de sus obligaciones de revisión establecidas en el Título y en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades 
que establez.ca la propia Asamblea de Tenedores y, en consecuen:cia, podr~ confiar, actuar o absteners.e de actuar 
wn base en I.as deter.minacio_nes qt1e lleven a cabo tales especialistas, seg:ón lo de.terr;nin:e la Asamblea de 
Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común 
solamente responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos de las disposiciones 
legales aplicables, en el er:itendido que si la Asamblea de Tenedores apr-ueba la -contratación pero. el Emisor o, en 
su.caso, los Tenedores no anticipan al Representante•Común los recursos suficientes para tales efe.etas, se estará 
a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código 
CiviJ para el Distrito. Federal y sus correlativos con r.e.lación a su carácter de mandatario en términos deJ artículo 217 
de la LGTOC, .. en el entendido que el Representante Común no estaráobJig:ado a anticipar las cantidades necesarias 
para la contratación de dichos terceros especializados y no será responsable bajo ninguna circun·stancia en el 
retraso de su contratación por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación porque no le sean 
proporcionados. 

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean solicitadas por la 
Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, en el 
entendido que dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en que el representante común 
sustituto haya s:ido desigAado. haya aceptado .el •Cargo y haya tomado posesión del mismo. La designación de un 
nuevoTepresentante coA:i:úA únicamente podrá reca·eren una casa de holsa o institución de crédito. 

El Representante Común concluirá sus fun.cione,s en la fecha en que todas las cantidades adeu.dadas a los 
Tenedores conforme a los Certificados B;ursátíle:s hayan sido p,agadas en su totalidad. 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad 
alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las fundoRe.s que le corresponden conforme a la ley, al 
presente contrato y Título que ampara lo.s Certificados Burs.áfües, fa1 e·I supuesto de surgir cualquier conflicto 
originado por autoridades. por el Emisor, los Intermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de las 
cantidades debidas al amparo del presente Título, el Representante Común hará esto del conocimiento de la 
Asamblea de Tenedores, y de conformidad con la resolución que ésta adopte:, el Representante Común podrá 
-otorgar los poderes suficientes a favor de la p·ersona-0 las personas que.para dichos efectos sea·instruido pudiendo 
solicitar a los propios Tenedores, la aportación de los recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos 
apoderados. 

Objeto Social del Emisor. El Emisor tiene por objeto: 
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(1) Recibir depósitos bancarios de dinero a la vista; retirables en días preestablecido.s; de ahorro; y a plazo o 
con previo.a'iiso; 

(2) Aceptar préstamos y ·créditos; 
(3) Emitir bonos bancarios; 
(4) Emitir obligacioness.ubordinadas; 
(5) Constituir depósitos efl instit1.1ciones de crédito y entidades financieTas del exterior; 
(6) Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; 
(7) Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; 
(8:) Asumir obJigationes por cuenta de terceros, co.n base en créditos concedidos., a travésde:I otorgamiento 

de aceptaciones, endoso o aval de títu~os,de-crédito, así -Como de· fa expediciónde cartas de crédito; 
(9) Operar con valores en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley del Mercado de Valores; 
(10) Promover la-orga.nizacJón y tr:ansformació.n de toda dase,de empresas.o sociedades mercantiles.y suscribir 

y conservar acciones o partes de interés de l'as mismas, en los térm:lnos de la Ley de tnstituciones d.e 
Crédito; 

(11) Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 
(12) Llevar a. ca·bo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, pJata y dJv~as, incluyendo reportas 

sobre estas últimas; 
(13) Prestar servicio de cajas de seguridad; 
(:14) Expedir cartas de eré.dita pr:evLa rec.epci.ón de su importe, hacer efectivos créditos y realizar pagos por 

cuenta,.de cliente's; 
(15) Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y Operacione's de Crédito, 

y llevar a cabo mandatos y comisiones. El Emisor podrá celebrar operaciones consigo misma en el 
cumplimiento -de fideicomiso., man:datos o comisiones, cuando el Banco de México to autorice mediante 
disposiciones de carácter general en las que se egtabl&can requisitos, término.s y condiciones que 
promuevan que las operaciones de referencia se realicen en congruencia con las condiciones de mercado 
al tiempo de su ceLeb.ración, así como que se eviten por conflictos.de interés; 

(16) Recibir de.pós:ftos en administración o custodia, o en garantía p·or cu.e:nta de terceros, de títulos o-valores y 
en general de documentos mercantiles; 

(17) Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito; 
(18) Hacer servicio-de caja y tesorería-relativo a títulos de créJfüo, por-c.uen:ta de las emisoras; 
(19) Llevar·la contabilldady los libros de acta:sy-de registro de sodedades yempresas; 
(20) Desempeñar el cargo de albacea; 
(21) Desempeñar la sindicatura o e.ncargars.e de la liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones, 

estab:ledmiento.s, concursos o herencias; 
(221 Encargarse de hacer avalúas que tendrán la misma fuerza probator~a que las leyes asignan a los hechos 

por corredor público o perito; 
{23) Adquirir los blen.es muebles é inmuebles Recesarios p.ara la realizaci.ón de su objeto y enajer.iarJos cuando 

corresponda; 
(24) Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos; 
(25) Realizar operaciones derivadas. s.ujetándose a las disposiciones técnicas y operatLvas que expida el Banco 

de México, .en las.cuales se estahle~can-,la:s característi:cas de dichas operaciones, tales como tipos, plazos. 
contrapartes, suby:acentes, garantías y formas de liqurdación; 

(26) Efectuar operaciones de factoraje financiero; 
(27) Emitir y poner e:n circulación cua:lq1.1ie.r medi:o de pago q.ue d-eter:mir:re el Banco de Méx.icQ, sujetándose a 

las disposiciones técnicas y operc;1tl~as que éste expída, en l.as cuales se establezcan entre otras 
características, las relativas a su uso, monto y vigencia, a fin de propiciar el uso de diversos medios de pago; 
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(28) Intervenir en la contratación de seguros para lo cual deberán cumplir con lo establecido en la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en las disposiciones de carácter general que de la 
misma :emanen; 

(29) Pactar con terceros, incluyendo a otras instituciones de crédito o entidades financieras, la prestación de 
servicios necesarios para la operación del Emisor, así como comisiones para realizar las operaciones 
previstas en el Ar:tLcl:11.o cuarenta y sets (4.6-) de la Ley de lnstitucioAe:s de Crédito, de confoI'midéld con las 
dispo:sicion:esde ca'r;ácter gen:er;al que expjda ta Comisi:ó:n tsl:acianal Bancaria y de Valores, prevfo acuerdo 
de su Junta de Gobierno, en los términos de los artículos cuarenta y seis bis uno (46 Bis 1) y cuarenta y seis 
bis dos (46 bis 2) de la Ley de Instituciones de Crédito; 

(30) Celebrar op·eradones en las que puedan r:,eswltar deudores del Emisor sus funcionarios o empleados o las 
personas que ostenten algún cargo, mandata., comisión o cualquier otro título jurídico•que el propio Emisor 
otorgue para la realización de las actividades que le son propias, para lo cual deberán sujetarse a lo 
siguiente: (a) sólo podrán celebr~r tal.es operaciones, cuando correspondan a p.resta.ciones de carácter 
laboral otorgadas de manerageneral; ('.b) cuando se trate de créditos denominados en moneda nacional 
documentados en tarjetas de crédito; para la adquisición de bienes de consumo duradero o destinados a 
la vivienda, siempre que en cualquiera de los casos señalados se celebren en las mismas condiciones que 
la institudó·n de crédito tenga establecidas para el púbfico en general enlos términ:osdel artículo cuarenta 
y seis bjs tres (46 bis 3) de la Ley de Lnstitucio.nes de Crédito .. La restricción para .estas ope:racibnes resulta 
igualmente aplicable a las· operaciones que pretenda celebrar el Emisor con su o sus comisarios 
propietarios .o suplentes, así como los--auditores externos.independientes; 

(31) Otorgarfianzas o cauciones sólo,.cuando M -puedan ser atendidas.por las instituckme:s d:e fi:anzacS en virtud 
de su cuantía y previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La autorización qu-e 
expida la Comisión sólo podrá aprobar garantías por cantidad determinada y, siempre y cuando el Emisor 
acred1te qae exigió:c0ntragarantía e.n efectivo-o en valore.s de [os·que puedan ·adquirir tas instituciones de 
crédito conforme-a la Ley de lns.tituciones de Crédito, en lostérrninosdel artículo cuarenta y seis bis cuatro 
(46 bis 4) de la Ley de Instituciones de Crédito; 

(32) Dar en garantía sus propiedades en los casos que autor.ice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
siempre y-cuando ello coadyuve a la.esta:bilida:d de las. institucior:ies d:e crédito o del .sistema ban:cario; 

(33) Dar en garantía, incluyendo prenda, prend'a bursátil o fideicomiso de garantía, efectivo, derechos de crédito 
a su favor o los títulos o valores de su cartera, en operaciones que se realicen con el Banco de México, con 
las instituciones de banca de d:esarrollo, con el Instituto para la Pr-otección al Ahorro Bancario o los 
fideico:misos,públicosconstituidos p:or el Gobierno Federal para elfomento económico. El Banco·de México, 
mediante disposiciones de carácter general, podrá autorizar el otorgamiento de dichas garantías en 
términos distintos a los antes señalados, para lo cual de:becá esta.ble.ce·r entre oti:os aspecto.s, el tipo de 
operaciones a garantizar; 

(34) Pagar anticipadamente, en todo o en parte obligaciones a su cargo derivadas de depósitos bancarios de 
dinero, préstamos o créditos, cuando lo autorice el Banco de México mediante disposiciones de carácter 
general,. en-1.as cu,ales.se establezcan los requisitos, así como los-términos y con,diciones conforme a los que 
procederán Los respectivos pagos antidpa:dos; 

(35) Pagar anticipadamente operaciones de reporto celebradas con el Banco de México, instituciones de 
crédito, casa.s de bolsa, así como con las demás personas que autorice el Banco de M.éxico mediante 
disposidories.de carácter general, en las cuales se establezcan los requisitos conforme a Los cuales podrá 
realizarse el pago anticipado de estas:obligaciones; 

(36) Llevar a cabo las órdenes, actos y operaciones realizados a través de sistemas de pagos del exterior 
relativos a La.ejecución, procesamient-0, comp:ensacióny liquidación respecto de transfere.ncias>de recursos 
que sean solLcita·das o realizadas p.or institudones de crédito pant:icip:antes a fin de que se.an llevadas a 
cabo a través de dichos sistemas de pagos que, de conformidad con la legislación sustantiva aplicable en 
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términos de las disposiciones que rijan al sistema de pagos de que se trate, sean consideradas firmes, 
irrevocables, exigibles u oponibli;s frente a terceros, tendrán dicho carácter en términos de la legislación 
mexicana. Lo antes señalado., también s.erá aplicable a cualquier actra que, en términos de las normas 
internas de dkho Sistema de pagos, se i;ealice respecto de las referidas 6rdenes y operaciones de 
transferencias de recursos, en los términos del artículo cuarenta y seis bis seis (46 bis 6) de la Ley de 
lnstitucione.s-0e Cr:édito; 

(37) Adquirir, enaj.enar, po.seer, tam:ar en arre:ndamiento e.usufructo y, en general. utilizar y administrar, bajo 
cualquier título, toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles, que sean necesarios o convenientes 
para la realización de su objeto social; 

(3:8) Ceder o descontar su cartera crediticia com cualquier persor:ia en los términos del artícul® noventa y tres 
(93) de la Ley,de4n:stituciones-de Crédito; 

(39) Las análogas o conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del 
Banco de Mé:xico y·de la Comislón Nado:nal Bancaria y de Valores. en los términos del. articulo cuarenta y 
seis bis.(46 brs) de ta Ley de lnstituciones-de'Cr-édito; y 

(40) Realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para la realización de su objeto social. 

'Legislación A·plicable y Jurcisdicción, 
El pr.esente Tít11lo y los Certificados Bursátil.es .. qlle éste amparase regirán e interpretarán de confonnidad con tas 
leyes de México. El Emisor, el Representante Común y. por virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles, los 
Tenedores, se s.ometen a laj.urisdicci.ón de tos tril;wnales federales con sed.e en la Ciudad de Mé-xico, par<! cualquier 
controversia reladonáda co1.;1 los Ce:rtific.ados B□rs.átiles, ccta:lql;fier asam:ble-a de T·enedores de Certificados 
Bursátiles y/o cualquier Documento de la Emisión. renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corre·sponderles 
por razón de domicilio, presente o futuro, o por cualquier causa. 

Domicilio delEmisor.1-orenz:o BoturiRi No. 202, colonia Tránsito, C.P. 0:6820, Ciudad de·México,, México. 
El presente Título consta de 22 (veintidós) páginas y se suscribe por el Emisor y, para efectos de hacer constar la 
aceptación de su encargo., obligaciones y sus f.ac,ultades e.orno Representante Co.r;n(ln de los Tenedores de 
Certificados Bursátiles, en ta Ciudad del•1éxico, Méxrco, el [13] de.[septiernbr:ej de [2024). 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco. Siguen hojas de firmas.] 
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El Emisor 
Scotiab:anklnverlat, S.A., ll'lstituciónde Banca Múltipl.e, G.rupo·Financiero Scotia:ban:k l~yerlat 

/ 

Por: Javie1Doménech Macías 
Carefo: Apnderad0 

Por: J ier tonio Serebrisky 
Cargo: Apoderado 

rd9"fe~nández_ G reía Travesí 
~rgo. Apod/do . 

Esta hoja corresponde al título de certificados bursátiles de largo plazo identificados con la clave de 

pizarra "SCOTrAB 24-3'" a cargo de Scotiabank lnverlat, S.A., trrstituciónde Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Scotiabank lnverlat. 
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Representante-Común de los Ter-redores 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

~ -, . íl( ~ r.) 
-C:, J.---'--"-'< , _,,--<>-( 

Por: MórticaJiménez Labora Sarabia 
Cargo: Apoderado 

Estachoja corresponde-al título de certificados bursátiles de largo plazo identificados con-la clave de 

pizarra "SCOTIAB 24-3n a cargo de Scotiab-ank lnverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Scotiabank lnverlat. 
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AnexoB Calificaciones. 



AnexoC Estados Financieros Trimestrales 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del Reporte Trimestral del 
Cuarto Trimestre 2023, Primer Trimestre 2024 y Segundo Trimestre 2024 del Emisor, presentados el 29 de 
febrero de 2024, el 30 de abril de 2024 y el 26 de julio de 2024 ante la BMV y la CNBV, el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y del Em;sor en la d;recdón www.scot;abank.co1 
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Prol. Alfonso Reyes No. 2612, Edif. Connexity P.8 
Col. Del Paseo Residencial, Monterrey, N.L. 64920 
México T 81 4161 7000 

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 88 Piso 10 
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo 
México, D.F. 11950, T 55 5955 1600 

 
 
 

 

Javier Antonio Serebrisky   
Director General Adjunto de Finanzas 
Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca  
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 1, Piso 4, 
Lomas de Chapultepec, Ciudad de México, México. 
 
15 de agosto de 2024 
 
Estimado Javier, 
 
Re: Calificación Nacional de Largo Plazo para la emisión de Certificados Bursátiles 
Bancarios (CBB) de Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat (Scotiabank México) con Claves de Pizarra “SCOTIAB 24V”, “SCOTIAB 
24D” y “SCOTIAB 24-3”.  
 
Fitch (ver definición abajo) asigna la siguiente calificación en escala nacional a las emisiones 
“SCOTIAB 24V”, “SCOTIAB 24D” y “SCOTIAB 24-3”: 
 
-- Calificación en escala nacional de largo plazo en ‘AAA(mex)’ a la emisión “SCOTIAB 24V”;  
-- Calificación en escala nacional de largo plazo en ‘AAA(mex)’ a la emisión “SCOTIAB 24D”; 
-- Calificación en escala nacional de largo plazo en ‘AAA(mex)’ a la emisión y “SCOTIAB 24-3”. 
 
SCOTIAB 24V, SCOTIAB 24D y SCOTIAB 24-3 se pretenden realizar mediante oferta pública 
nacional bajo el mecanismo de vasos comunicantes, por un monto objetivo conjunto de MXN5,000 
millones, el cual se podrá incrementar en la fecha de cierre de libro mediante el mecanismo de 
sobreasignación para llegar a un monto máximo de hasta MXN10,000 millones. El plazo será de 
aproximadamente tres años para SCOTIAB 24V y SCOTIAB 24D y de siete años para SCOTIAB 24-
3. El tipo de moneda para SCOTIAB 24V y SCOTIAB 24-3 será en pesos mexicanos y para SCOTIAB 
24D será en dólares estadounidenses. 
 
SCOTIAB 24V será a tasa variable con referencia a la TIIE de fondeo y con una periodicidad de pago 
de intereses de 28 días. SCOTIAB 24D y SCOTIAB 24-3 serán a tasa fija con referencia al US 
Treasury y MBono 31, respectivamente, y con una periodicidad de pago de 182 días. La amortización 
de las emisiones será en un solo pago a la fecha de vencimiento. Los recursos netos de SCOTIAB 
24D y SCOTIAB 24-3 se destinarán para usos corporativos generales, mientras que SCOTIAB 24V, 
al ser catalogada como bono verde, el emisor tiene la intención de destinar los recursos netos al 
financiamiento y/o refinanciamiento total o parcial de activos nuevos o existentes que sean 
considerados como elegibles con base en el Marco de Financiamiento Sostenible.  
 

El fundamento de esta calificación se describe en el anexo que constituye parte integral de la presente 

carta. 
 
Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe de 
los emisores y colocadores, así como de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch lleva a 
cabo una investigación razonable de la información factual sobre la cual se basa, de acuerdo con su 
metodología de calificación, y obtiene una verificación razonable de dicha información por parte de 
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fuentes independientes, en la medida en que dichas fuentes se encuentren disponibles para un 
determinado título valor o en una jurisdicción determinada. 
 
La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la verificación 
de un tercero variará dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su emisor, los requisitos 
y prácticas en la jurisdicción en la cual el título valor calificado es ofertado y vendido y/o la ubicación 
del emisor, la disponibilidad y naturaleza de información pública relevante, el acceso a la 
administración del emisor y sus asesores, la disponibilidad de verificaciones preexistentes de 
terceros, tales como los informes de auditoría, cartas de procedimientos acordados, valuaciones, 
informes actuariales, informes técnicos, opiniones legales y otros informes proporcionados por 
terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y competente por parte de terceros 
con respecto al título valor específico o en la jurisdicción en particular del emisor, y una variedad de 
otros factores. 
 
Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual exhaustiva, 
ni la verificación por parte de terceros, pueden asegurar que toda la información en la que Fitch se 
basa en relación con una calificación sea exacta y completa. En última instancia, el emisor y sus 
asesores son responsables de la veracidad de la información que proporcionan a Fitch y al mercado 
a través de los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus calificaciones, Fitch debe confiar 
en la labor de los expertos, incluyendo los auditores independientes con respecto a los estados 
financieros, y abogados con respecto a las cuestiones legales y fiscales. Asimismo, las calificaciones 
son inherentemente prospectivas y consideran supuestos y predicciones sobre acontecimientos 
futuros que, por su naturaleza, no se pueden comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de 
la verificación de los hechos actuales, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros 
o condiciones que no fueron previstas en el momento en que se emitió o afirmó una calificación. 
 
Fitch busca mejorar continuamente sus criterios y metodologías de calificación y, de manera 
periódica, actualiza las descripciones de estos aspectos en su sitio web para los títulos valores de un 
tipo específico. Los criterios y metodologías utilizados para determinar una acción de calificación son 
aquellos en vigor en el momento en que se tomó la acción de calificación; para las calificaciones 
públicas, es la fecha en que se emitió el comentario de acción de calificación. Cada comentario de 
acción de calificación incluye información acerca de los criterios y la metodología utilizados para 
establecer la calificación indicada, lo cual puede variar respecto a los criterios y metodologías 
generales para el tipo de títulos valores publicados en el sitio web en un momento determinado. Por 
esta razón, siempre se debe consultar cuál es el comentario de acción de calificación aplicable para 
reflejar la información de la manera más precisa con base en la calificación pública que corresponda. 
 
Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia directa o indirecta, para usted o cualquier 
otra persona, para comprar, vender, realizar o mantener cualquier inversión, préstamo o título valor, 
o para llevar a cabo cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier inversión, préstamo, título 
valor o cualquier emisor. Las calificaciones no hacen ningún comentario sobre la adecuación del 
precio de mercado, la conveniencia de cualquier inversión, préstamo o título valor para un 
inversionista en particular (incluyendo sin limitar, cualquier tratamiento normativo y/o contable), o la 
naturaleza de la exención fiscal o impositiva de los pagos efectuados con respecto a cualquier 
inversión, préstamo o título valor. Fitch no es su asesor ni tampoco le está proveyendo a usted, ni a 
ninguna otra persona, asesoría financiera o legal, servicios de auditoría, contables, de estimación, de 
valuación o actuariales. Una calificación no debe ser vista como una sustitución de dicho tipo de 
asesoría o servicios. 
 
Las calificaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evalúa y actualiza de forma 
continua. Por lo tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún 
individuo o grupo de individuos es el único responsable por la calificación. Todos los informes de Fitch 
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son de autoría compartida. Los individuos identificados en un informe de Fitch estuvieron involucrados 
en, pero no son individualmente responsables por, las opiniones ahí expresadas. Los individuos son 
nombrados para fines de contacto solamente. 
 
La asignación de una calificación por parte de Fitch no constituye su autorización para usar su nombre 
como experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de 
valores de Estados Unidos o Reino Unido, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza la inclusión de 
sus calificaciones en ningún documento de oferta en ninguna instancia en donde las leyes de valores 
de Estados Unidos o Gran Bretaña, u otras leyes importantes requieran dicha autorización. Fitch no 
autoriza la inclusión de cualquier carta escrita comunicando su acción de calificación en ningún 
documento de oferta salvo que dicha inclusión venga requerida por una ley o reglamento aplicable en 
la jurisdicción donde fue adoptada la acción de calificación. Usted entiende que Fitch no ha dado su 
autorización para, y no autorizará a, ser nombrado como un "experto" en relación con cualquier 
declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, 
u otras leyes importantes, incluyendo, pero no limitado a, la Sección 7 de la Ley del Mercado de 
Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch no es un "suscriptor" o "vendedor" conforme a estos 
términos definidos bajo las leyes del mercado u otras directrices normativas, reglas o 
recomendaciones, incluyendo sin limitación las Secciones 11 y 12(a)(2) de la Ley del Mercado de 
Valores de 1933 de los Estados Unidos, ni ha llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un 
"suscriptor" o "vendedor" bajo este acuerdo. 
 
Fitch continuará monitoreando la calidad crediticia de y manteniendo calificaciones sobre la entidad 
y sus emisiones. Es importante que usted nos proporcione puntualmente toda la información que 
pueda ser fundamental para las calificaciones para que nuestras calificaciones continúen siendo 
apropiadas. Las calificaciones pueden ser incrementadas, disminuidas, retiradas o colocadas en 
Observación debido a cambios en, o adiciones en relación con, la precisión o inadecuación de 
información o por cualquier otro motivo que Fitch considere suficiente. 
 
Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de una 
relación fiduciaria entre Fitch y usted o entre nosotros y cualquier usuario de las calificaciones. 
 
En esta carta, "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V. y cualquier sucesor en interés de dicha 
entidad. 
 
Las calificaciones públicas serán válidas y efectivas solo con la publicación de las calificaciones en el 
sitio web de Fitch. 
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch. 
 

Nos complace haber tenido la oportunidad de poder servirle. Si podemos ayudarlo en otra forma, por 
favor, comuníquese con Benjamín Ortiz, Analista Sénior al +52 81 4161 7065. 
 
 
Atentamente, 
Fitch México, S.A. de C.V. 
 
 
________________________ 
Bertha Pérez Wilson 
Directora  
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ANEXO I 
 

FACTORES CLAVE DE LA CALIFICACIÓN 
 
Calificación al Mismo Nivel que la de Scotiabank México: La calificación otorgada a las emisiones 
de deuda sénior de largo plazo SCOTIAB 24V, SCOTIAB 24D y SCOTIAB 24-3 son iguales a la 
calificación nacional de riesgo contraparte de largo plazo de Scotiabank México [AAA(mex); 
Perspectiva Estable]. La probabilidad de incumplimiento de los CBB es la misma que la del banco.  

Las calificaciones nacionales de Scotiabank México se fundamentan en la opinión de Fitch sobre la 
probabilidad de que el banco reciba apoyo extraordinario de su accionista, The Bank of Nova Scotia 
(BNS), en caso de requerirlo. La capacidad de soporte se basa de manera relevante en la calificación 
internacional de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de ‘AA-’ con Perspectiva Estable de BNS. 

Capacidad de Soporte Muy Fuerte: Aunque existen riesgos de transferencia y convertibilidad 
capturados en el techo país de México debido a que BNS y Scotiabank México operan con monedas 
y en jurisdicciones diferentes, Fitch considera que la capacidad del accionista de brindar soporte es 
lo suficientemente fuerte para que las calificaciones nacionales de Scotiabank México estén en el 
nivel más alto de la escala. Además, cualquier apoyo requerido por Scotiabank México no 
representaría un monto relevante para la capacidad del accionista debido a que, a junio de 2024, el 
tamaño de la operación mexicana representó cerca de 4.7% de los activos consolidados de BNS con 
cifras a abril de 2024. 

Rol Estratégicamente Importante: Fitch considera en su evaluación de soporte, con importancia 
alta, el rol estratégicamente importante de la operación mexicana para BNS al ser uno de los 
mercados emergentes principales del grupo y el pilar en la estrategia de sus negocios internacionales. 
Scotiabank México forma parte de la Alianza del Pacífico (México, Perú, Chile y Colombia), donde se 
ha destacado dentro del grupo por mostrar un desempeño financiero y comercial relevante y estable 
durante los últimos años.  

Fitch también contempla la integración alta de Scotiabank México dentro de la estrategia de BNS. Los 
objetivos de Scotiabank México se basan en seguir consolidando su modelo de negocio con apetito 
hacia corporativos y grandes empresas, créditos al consumo como hipotecas y automotrices, e 
impulsando el crecimiento en su cartera de tarjetas y préstamos personales, así como su franquicia 
de depósitos. La digitalización de procesos y servicios seguirá como parte de la estrategia central del 
banco. 

 

SENSIBILIDAD DE CALIFICACIÓN 

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación 
positiva/alza: 

--no existe la posibilidad de un alza en la calificación nacional de estas emisiones, ya que está en el 
nivel más alto de la escala nacional. 

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación 
negativa/baja: 

--la calificación nacional de las emisiones está en línea con la de riesgo de contraparte de largo plazo 
de Scotiabank México por lo que reflejará cualquier cambio potencial en las calificaciones del banco. 

Para mayor información sobre los fundamentos y sensibilidades de calificación de Scotiabank México 
por favor consulte “Fitch Afirma Calificaciones de Scotiabank México en ‘AAA(mex)’ y ‘F1+(mex)’; 
Perspectiva Estable" publicado el 24 de octubre de 2023. 

La información financiera utilizada abarca el período: 31/diciembre/2019 a 30/junio/2024. 

FitchRatings 
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Los estados financieros están de acuerdo con los criterios de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV). Las cifras de 2022, 2023 y 2024 incluyen cambios contables recientes en el proceso 
de convergencia a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Los años anteriores 
no incluyeron estos cambios y Fitch considera que no son directamente comparables 

CRITERIOS APLICADOS EN ESCALA NACIONAL: 

--Metodología de Calificación de Bancos (Abril 2, 2024); 

--Metodología de Calificaciones en Escala Nacional (Diciembre 22,2020). 

DEFINICIÓN DE LA CALIFICACIÓN ‘AAA(mex)’: 

AAA(mex). Las calificaciones nacionales ‘AAA’ indican la calificación más alta asignada por la 
calificadora en su escala de calificación nacional para ese país. Esta calificación se otorga a los 
emisores u obligaciones con la expectativa de riesgo de incumplimiento más baja en relación con 
todos los otros emisores u obligaciones en el mismo país o con la misma unión monetaria. 
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15 de agosto de 2024 

 

 

 

Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Blvd. Manuel Ávila Camacho #1 

Colonia Lomas de Chapultepec 

Delegación Miguel Hidalgo 

C.P. 11009, Ciudad de México 

Atención: Javier Antonio Serebrisky, Director General Adjunto de Finanzas 

 

 

Re: Certificados bursátiles bancarios con claves de pizarra SCOTIAB 24-3, SCOTIAB 24D y SCOTIAB 24V por 

un monto de hasta MXN5,000 millones con posibilidad de sobreasignación por hasta MXN5,000 millones para 

llegar a un total de hasta MXN10,000 millones en la modalidad de vasos comunicantes. 

 

Estimado Sr. Serebrisky: 

 

En respuesta a su solicitud para obtener una calificación sobre los instrumentos propuestos indicados arriba, S&P Global 

Ratings, S.A. de C.V. (“S&P Global Ratings”) le informa que asignó su calificación de emisión de largo plazo en escala 

nacional –CaVal– de “mxAAA”. 

 

Instrumentos calificados: 

 

                                                    Monto del                                Fecha de   

Programa/                                                    Principal                                           Vencimiento 

Instrumento                                Calificado                                           Legal Final                Calificación 

Certificados bursátiles                     Hasta MXN10,000 millones                            2548 días                       mxAAA 

bancarios SCOTIAB 24-3               en conjunto con SCOTIAB 24D  

                                                           y SCOTIAB 24V 

 

Certificados bursátiles                     Hasta el equivalente a                                     1092 días                       mxAAA 

bancarios SCOTIAB 24D                MXN10,000 millones en conjunto  

                                                           con SCOTIAB 24-3 y SCOTIAB 24V 

 

Certificados bursátiles                     Hasta MXN10,000 millones                            1095 días                       mxAAA 

bancarios SCOTIAB 24V                en conjunto con SCOTIAB 24-3 

                                                            y SCOTIAB 24D 

 

 

La deuda calificada 'mxAAA' tiene el grado más alto que otorga S&P Global Ratings en su escala CaVal e indica 

que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros sobre la obligación es 

extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional. 

 

Esta carta constituye la autorización de S&P Global Ratings para que disemine la calificación aquí indicada a las partes 

interesadas, conforme a las leyes y normativa aplicable. Por favor, vea el fundamento anexo que respalda la calificación o  

calificaciones. Cualquier publicación en cualquier sitio web hecha por usted o sus representantes deberá incluir el análisis 

completo de la calificación, incluyendo cualesquiera actualizaciones, siempre que aplique. 

S&P Global 
Rati ngs 
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Av. Javier Barros Sierra, 540  
Torre 2-PH2, Lomas de Santa Fe 

Ciudad de México, México 

C.P. 01219 

T  52 (55) 5081-4400  

F  52 (55) 5081-4434 
spglobal.com 

Para mantener la calificación o calificaciones, S&P Global Ratings debe recibir toda la información de acuerdo con lo 

indicado en los Términos y Condiciones aplicables. Usted entiende y acepta que S&P Global Ratings se basa en usted y 

sus representantes y asesores por lo que respecta a la exactitud, oportunidad y exhaustividad de la información que se  

entregue en relación con la calificación y con el flujo continuo de información relevante, como parte del proceso de 

vigilancia. Por favor, sírvase enviar toda la información vía electrónica a: erick.rubio@spglobal.com. 

Para la información que no esté disponible en formato electrónico por favor enviar copias en papel a: S&P Global 

Ratings, S.A. de C.V., Javier Barros Sierra 540, Torre II, PH2, Lomas de Santa Fe, 01219 Ciudad de México, Atención: 

Erick Rubio/ Grupo de Instituciones Financieras. 

S&P Global Ratings no lleva a cabo auditoría alguna y no asume ninguna obligación de realizar “due diligences” o 

verificación independiente de cualquier información que reciba. La calificación asignada constituye la opinión 

prospectiva de S&P Global Ratings respecto de la calidad crediticia del emisor calificado y/o la emisión calificada y no 

constituye una recomendación de inversión, pudiendo estar sujeta a modificación en cualquier momento de acuerdo con 

las metodologías de calificación de S&P Global Ratings. 

La calificación o calificaciones están sujetas a los Términos y Condiciones que acompañan a la Carta Contrato aplicable 

a las mismas. Los Términos y Condiciones mencionados se consideran incorporados por referencia a la presente. 

S&P Global Ratings le agradece la oportunidad de proveerle nuestra opinión de calificación. Para más información, por 

favor visite nuestro sitio Web en www.standardandpoors.com.mx. En caso de tener preguntas, por favor no dude en 

contactarnos. Gracias por elegir S&P Global Ratings. 

Atentamente, 

 / E.R. 

S&P Global Ratings S.A. de C.V. 

Contacto analítico 

Nombre: Erick Rubio 

Teléfono #: + 52 55 5081- 4450 

Correo electrónico: erick.rubio@spglobal.com 

S&P Global 
Rati ngs 
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CONTACTO ANALÍTICO PRINCIPAL 

Erick Rubio 
Ciudad de México 

+52 (55) 5081-4450 

erick.rubio 
@spglobal.com  

 

CONTACTOS SECUNDARIOS 

Jesús Sotomayor 
Ciudad de México 

+52 (55) 5081-4486 

jesus.sotomayor 
@spglobal.com  

 

 

Fundamento: 

Scotiabank Inverlat, S.A. 
15 de agosto de 2024  

Fundamento 

El 15 de agosto de 2024, S&P Global Ratings asignó sus calificaciones de deuda de largo plazo en 
escala nacional –CaVal– de ‘mxAAA’ a las emisiones de certificados bursátiles de largo plazo, con 
claves de pizarra SCOTIAB 24-3, SCOTIAB 24D y SCOTIAB 24V, de Scotiabank Inverlat, S.A. 
(Scotiabank; escala global: BBB/Estable/A-2 y escala nacional: mxAAA/Estable/mxA-1+).  

De acuerdo con la información que proporcionó el emisor, dichas emisiones se harán bajo la 
modalidad de vasos comunicantes por un monto de $5,000 millones de pesos mexicanos (MXN) —
más una posible sobreasignación de otros MXN5,000 millones para llegar a un total de 
MXN10,000 millones en su conjunto— y tendrán las siguientes características: 

− La emisión con clave de pizarra SCOTIAB 24-3 tendrá una vigencia de 2,548 días 
(aproximadamente siete años) a tasa fija. 

− La emisión SCOTIAB 24D estará denominada en dólares estadounidenses, tendrá una vigencia 
de 1,092 días (aproximadamente tres años) a tasa fija. 

− La emisión SCOTIAB 24V tendrá una vigencia de 1,095 días (aproximadamente tres años) a tasa 
variable con referencia a la tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE) de fondeo. 

Estos títulos se emitirán al amparo del programa de certificados bursátiles bancarios que autorizó 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) el 21 de febrero de 2024, con carácter 
revolvente por un monto acumulado de hasta MXN50,000 millones, o su equivalente en dólares o 
en Unidades de Inversión (UDIs), con vigencia de cinco años a partir de la fecha del oficio de 
autorización.  

El banco utilizará los recursos netos obtenidos de las emisiones SCOTIAB 24-3 y SCOTIAB 24D 
para fines corporativos generales, mientras que el emisor tiene la intención de asignar un monto 
equivalente a los recursos obtenidos de la emisión SCOTIAB 24V para financiar y/o refinanciar, 
total o parcialmente, activos nuevos o existentes que sean considerados como elegibles con base 
en el marco de financiamiento sostenible. 

La calificación de ‘mxAAA’ de esta emisión de certificados bursátiles bancarios refleja que estos 
estarán clasificados en igualdad de condiciones (pari passu) respecto a toda la deuda no 
garantizada existente y futura del banco. 

Para obtener más información sobre las calificaciones de Scotiabank, consulte nuestro análisis 
más reciente: Análisis Detallado: Scotiabank Inverlat S.A., publicado el 30 de mayo de 2024. 

  

S&PGlobal 
Ratings 

mailto:erick.rubio@spglobal.com
mailto:erick.rubio@spglobal.com
mailto:jesus.sotomayor@spglobal.com
mailto:jesus.sotomayor@spglobal.com
https://disclosure.spglobal.com/ratings/es/regulatory/article/-/view/sourceId/101599092


Fundamento: Scotiabank Inverlat, S.A. 

S&P Global Ratings  15 de agosto de 2024 2 
 

CALIFICACIONES  

Clave de Pizarra Calificación  Plazo legal aproximado 

SCOTIAB 24-3 mxAAA 2,548 días 

SOCTIAB 24D mxAAA 1,092 días 

SOCTIAB 24V mxAAA 1,095 días 

 

Criterios 
− Metodología del Marco de Capital Ajustado por Riesgo, 30 de abril de 2024. 

− Principios de las Calificaciones Crediticias, 16 de febrero de 2011. 

− Capital Híbrido: Metodología y Supuestos, 2 de marzo de 2022. 

− Metodología y supuestos para el Análisis de Riesgos de la Industria Bancaria por País (BICRA), 9 
de diciembre de 2021. 

− Metodología para calificar instituciones financieras, 9 de diciembre de 2021. 

− Metodología de calificaciones de grupo, 1 de julio de 2019. 

− Metodología para calificaciones crediticias en escala nacional y regional, 8 de junio de 2023. 

− Principios ambientales, sociales y de gobierno corporativo en las calificaciones crediticias, 10 
de octubre de 2021. 

 

Artículos Relacionados 
− Descripción general del Proceso de Calificación Crediticia. 

− MÉXICO - Definiciones de calificación en Escala CaVal (Nacional). 

− Definiciones de Calificaciones de S&P Global Ratings. 

− Panorama económico para los mercados emergentes - 3T de 2024: Crecimiento por buen 
camino, aumentan los riesgos de las políticas, 24 de junio de 2024.  

− Análisis Detallado: Scotiabank Inverlat S.A., 30 de mayo de 2024. 

 

Algunos términos utilizados en este reporte, en particular algunos adjetivos usados para 
expresar nuestra opinión sobre factores de calificación importantes, tienen significados 
específicos que se les atribuyen en nuestros criterios y, por lo tanto, se deben leer junto con los 
mismos. Para obtener más información, consulte nuestros Criterios de Calificación en 
www.spglobal.com/ratings. Toda la información sobre calificaciones está disponible para los 
suscriptores de RatingsDirect en www.capitaliq.com. Todas las calificaciones afectadas por 
esta acción de calificación se encuentran en el sitio público de S&P Global Ratings en 
www.spglobal.com/ratings. 
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INFORMACIÓN REGULATORIA ADICIONAL 

1) Información financiera al 30 de junio de 2024. 

2) La calificación se basa en información proporcionada a S&P Global Ratings por el emisor y/o sus 
agentes y asesores. Tal información puede incluir, entre otras, según las características de la 
transacción, valor o entidad calificados, la siguiente: términos y condiciones de la emisión, 
prospecto de colocación, estados financieros anuales auditados y trimestrales, estadísticas 
operativas –en su caso, incluyendo también aquellas de las compañías controladoras-, información 
prospectiva –por ejemplo, proyecciones financieras-; informes anuales, información sobre las 
características del mercado, información legal relacionada, información proveniente de las 
entrevistas con la dirección e información de otras fuentes externas, por ejemplo, CNBV, Bolsa 
Mexicana de Valores, CNSF, Banco de México, FMI, BIS. 

La calificación se basa en información proporcionada con anterioridad a la fecha de este 
comunicado de prensa; consecuentemente, cualquier cambio en tal información o información 
adicional, podría resultar en una modificación de la calificación citada. 

3) La información regulatoria (PCR, por sus siglas en inglés) de S&P Global Ratings se publica en 
relación con una fecha específica, y  está vigente a  la fecha de la Acción de Calificación Crediticia 
que se haya publicado más recientemente. S&P Global Ratings actualiza la información regulatoria 
para una determinada Calificación Crediticia a fin de incluir los cambios en tal información 
solamente cuando se publica la siguiente Acción de Calificación Crediticia. Por consiguiente, la 
información regulatoria contenida aquí puede no reflejar los cambios en la misma que pudieran 
ocurrir durante el periodo posterior a  la publicación de tal información regulatoria pero que de otra 
manera no están asociados con una Acción de Calificación Crediticia. Por favor considere que puede 
haber casos en los que el PCR refleja una versión actualizada del Modelo de Calificaciones en uso a 
la fecha de la última Acción de Calificación Crediticia aunque la utilización del Modelo de 
Calificaciones actualizado se consideró innecesaria para arribar a esa Acción de Calificación 
Crediticia. Por ejemplo, esto podría ocurrir en el caso de las revisiones impulsadas por un evento 
(event-driven) en las que se considera que el evento que se está evaluando no es relevante para 
correr la versión actualizada del Modelo de Calificaciones. Obsérvese que, de acuerdo con los 
requerimientos regulatorios aplicables, S&P Global Ratings evalúa el impacto de los cambios 
materiales a los Modelos de Calificaciones y, cuando corresponde, emite Calificaciones Crediticias 
revisadas cuando lo requiera el Modelo de Calificaciones actualizado. 
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Anexo O Estados Financieros Dictaminados 2023 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección "Anexos" del 
Reporte Anual 2023 del Emisor, presentado el 26 de abril de 2024 ante la BMVy la CNBV el cual puede ser 
consultado en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.scotiabank.com.mx. 

3 



Anexo E Información por Posición en Instrumentos Financieros Derivados 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del Primer y Segundo Reportes 

Trimestrales 2024, presentados a la CNBV y Bolsa el 30 de abril de 2024 y el 26 de julio de 2024, 
respectivamente; Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al ejercicio 2023, presentados el 
28 de abril de 2023, 28 de julio de 2023, 27 de octubre de 2023 y 29 de febrero de 2024 respectivamente 
y los Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al ejercicio 2022 presentados a la CNBVy Bolsa 
el 29 de abril de 2022, 28 de julio de 2022, 28 de octubre de 2022, 31 de marzo de 2023 respectivamente, 
los Reportes Trimestrales de Derivados correspondientes al Segundo, Tercer y Cuarto Reportes 
Trimestrales 2021 presentados a la CNBV y Bolsa el 30 de julio de 2021, 29 de octubre de 2021 y el 28 de 
febrero de 2022, respectivamente, los cuales pueden ser consultados en la página de internet de la CNBV 
en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección: 
www.scotiabank.com.mx. 
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